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PARTE OFICIALMINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

SS. MM. y Augusta Real Familia llegaron ayer 
á  las 5‘25 de la tarde á Gijón, donde continúan sin 
novedad en su importante salud.

SS. MM. i nauguraron la explotación de la línea 
general de Asturias, habiendo recorrido el trayecto 
comprendido entre Busdongo y Puente los Fierros 
con toda felicidad. Terminado este acto, celebróse un 
banquete, en el cual S. M. el Rey pronunció un 
brindis, que fué acogido por todos los concurrentes 
con grande entusiasmo.

SS. MM. y AA. han sido objeto durante su viaje 
de una continuada , entusiasta y cariñosa ovación.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
En consideración á lo solicitado por él Brigadier Don 

Ignacio Chacón y López,
Venga en disponer que pase á la Sección de reserva 

del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo $.* de la ley de 14 de Mayo de 1883. |

Dado en San Ildefonso á catorce de {Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bi Ministro de la Guerra,

J e a a r o  de .

* ‘" Habiéndose omitido por error de copia ei nombre y apellido 
dei -Presidente de la Junta de defensa del .Reino -en la Real or
den publicada sn ia Ga&bta. dei 14 del actual,..-.se reproduce A 
continuación debí

' '.REAL ORDEN. .
Exorno. Si*.: Terminados los importantes estudios en

comendados á la Junta que V. E. preside, compuesta de 
los Mariscales de ©ampo D. Jáan de Dios de Córdova y 
Govaníés, D. José Gómez Arteclie y  Moro, D. Antonio Í3a- 
bán y Ramírez dé Áréllano . Angel Rodríguez de Qui-
¿ano . y Arroquk, 'f;M  losé. Rivera y , Tuells, y  y entera- 
do S. M. el Rey (Q. D.G.) del completo éxito en tan breve 
plazo obtenido en-trabajos de tanta conMderabión; es su 
soberana voluntad que se .mafiifiésté' á V .É .'eh particular 
y ¿ todos los Vocales ele la Junta expresada la satisfacción 
y agftdócon que ha visto el ,óelo, inteligencia .y laborio
sidad desplegados en la realización-fie • tan valiosos estu
dios para la defensa general del Reino. •

De Reai orden lo digo á V. E, para su cofíóóimi'ento y 
satisfacción y el de los: Vocales expresados; debiendo que
dar disuelta c-sn Jur¡fr e,»* *T6* ando los mantos v an
tecedentes que obran.en su poder ¿^S uperio r Consultiva 
de Guerra, que en campamiento del decreto de 29 de Oe-

. tubre último se encargará de los trabajos que en lo sucq-  

¡ sivo sé relacionen con la defensa del Reino; quedando el 
! personal deJefes y Oficiales que prestan sus servicios en 
j aquélla á disposición de los respectivos Directores gene- 
! rales de sus armas. Dios guarde á V. E. muchos años. 
\ Betelu 30 de Julio de 1884.
| QUKSADÁ.

j Sr. Teniente General D. Carlos García Tassara, Presidente 
de la Junta de defensa general del Reino.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 29 de Mayo úl
timo lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Joaquín Ruiz Jiménez, en 
nombre de D. Francisco Gómez García, contra la Real 
orden expedida pór el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 30 de Junio de 1883, que declaró no existir términos 
legales para anular la subasta de cuatro trozos de terreno 
montuoso, sitos en la aldea de Bujaraiza, término de Hor
nos, en la provincia de Jaén.

Resulta que efectuada la subasta y adjudicación de los 
expresados terrenos, D. Francisco Gómez García presentó 
instancia al Ministerio de Hacienda denunciando hechos 
que á su juicio motivaban la nulidad de la subasta por 
los perjuicios que suponía irrogaba al Estado:

Que instruido expediente, al cual se agregaron otras 
instancias de vecinos de Bujaraiza que alegaban haber 
roturado sus causantes parte de los indicados terrenos, 
la Dirección general de Propiedades, en 23 de Noviem
bre de 1882, previo informe de la Dirección general de lo 
Contencioso, declaró que no existían en el expediente de
fectos que invalidaran ia subasta, y que procedía desesti
mar las instancias por injustificadas é improcedentes:

Que interpuesto recurso de alzada por D. Francisco 
Gómez García y por los vecinos de Bujaraiza que se de
cían roturadores, previa audiencia de los compradores de 
los terrenos y de la Sección de Hacienda de este Consejo, 
recayó la Real orden de 30 de Junio de 1888 al principio 
extractada, por la cual se desestimaron las instancias y se 
declaró improcedente la nulidad de la subasta; resolución 
que se funda en qué la moción de los interesados tenía 
que ser estimada como denuncia, puesto que ni fueron 
lidiadores ni podían figurar como partes en el expediente 
dé subasta:

Que las roturaciones que se decían hechas no aparecían 
justificadas^ ni se acompañaba título alguno que las legi
timará; y en que el nuevo examen de peritos demostraba 
no ser ciertos los hechos denunciados respeoto al aumen
to  supuesto de lá cabida de los terrenos ni á la lesión en 
él precio de la venta:

; Vf Que él Licenciado D. Joaquín Ruiz, en la representa
ción ya dicha, interpuso demanda en vía contenciosa con
tra la referida Real orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de qúa fue
se revoéada, y  de que en su lugar se anulara la subasta 
celebráda, mandando que se efectuara de nuevo:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue 'de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque prescindiendo de si el recurso había sido presen
tado en tiempo, el autor no ostentaba derecho alguno que 
hubiera podido lastimar ia Raai orden, dado que ia Admi
nistración activa es ia única que puede apreciar la proce

dencia ó improcedencia de las denuncias que á la misma 
se hacen, sin que al rechazar las improcedentes ofenda 
derecho alguno del denunciador:

Vista la base 5.a de la ley de 3í de Diciembre de 1881 f 
según la cual las providencias gubernativas en segunda 
instancia del Ministerio de Hacienda, sin excepción algu
na, son reclamables en vía contenciosa, siempre que el 
asunto sobre que versen constituya materia propia de di
cha jurisdicción, causen estado, lesión en derecho perfecta 
ó infrinjan precepto alguno legal:

Considerando:
1.# Que con arreglo á lo consignado expresamente en 

la base citada, y á lo que se ha declarado con repetición 
en casos análogos, para que proceda la revisión en vía 
contenciosa de las resoluciones de la Administración ac
tiva es indispensable el supuesto de que las expresadas 
resoluciones hayan causado agravio á los derechos de que 
se crea asistido el que intenta promover el litigio:

2.° Que al declarar la Real orden que por la demanda 
se impugna que no hay términos hábiles de anular la su
basta de los terrenos objeto de ladeuueiade D. Francisco 
Gómez, no ha podido causar agravio á los derechos de 
este interesado, puesto que ninguno le asistía para que su 
denuncia fuese admitida, ni tampoco sobre los terrenos 
á que la misma se refiere:

3.® Que por tanto falta en el presente caso la base en 
que apoyar el procedimiento contencioso-adiministrativo;

La Sala, de conformidad con el parecer dei Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el misma 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E„ para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Julio de 1884.

FERNANDO COS-GAYÓN.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

. Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alta 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en §6 de Abril ú l
timo lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia* 
presentada por el Licenciado D. Luis Felipe Aguilera, en 
nombre de D. Marcos Daza, D. Rosales Alameda, D. Ceci
lio Palomares, D. Escolástico Flores, D. Víctor Palacios y 
D. Santiago Millán, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. É. en 14 de Marzo de 1883, 
que desestimando la alzada interpuesta confirmó el acuer~ 
do de ia Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado de 28 dé Setiembre de 1881, por el cual se declaró 
procedente la denuncia hecha por ai Investigador dei ra 
mo de varias fincas rústicas/‘término de Agudo, en la pro
vincia de Ciudad Real, en concepto de pertenecer á sus 
Propios; reconociendo el premio del 8 y 2 por 100 al In
vestigador y Comisionado de Ventas sobre el valor de ta
sación, y declarando incursos en la multa del 10 por 100 
á los Concejales que fueron do ¿ficho pueblo en los años 
de 1856 y 1858, sin perjuicio de que con separación se 
instruya expediente respecto a! pago de contribución no 
satisfecha por los terrenos lio denunciados, y ¿ la vez á la 
entrega del 20 per i 00 que la corporación debió satis
facer, ■ ¿

Resulte*, que i;-cirabio expedienta de denuncia relativo 
á los quintos denominados Ccvroc&rdcso ó Llano de las 
Cruces, Los Gus. ree;>, P y o a ü.o ' aiseca, Navazo y Caña
da dei Carrasco, término do Agudo, on la provincia de 
Ciudad Real, y correspondiente á sus Propios, se demostró
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que la denuncia era procedente porque no aparecían di
chos terrenos amillarados ni inventariados y porque no 
se había probado por los Ayuntamientos de 1886 y 1888 
que dichas fincas hubieran sido comprendidas entre las 
exceptuadas como de aprovechamiento común:

Que la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, en 28 de Noviembre de 1881, previo informe 
de la de lo Contencioso, acordó declarar procedente la de
nuncia, otorgar los premios correspondientes al Investi
gador y Comisionado, imponer á los Concejales del Ayun
tamiento de Agudo en los años de 1858, 56 y 58 las mul
tas correspondientes, y á la vez instruir expediente para 
exigir el pago de contribuciones y averiguar si el Ayun
tamiento satisfizo el 20 por 100 de las cantidades recau
dadas por los aprovechamientos de las fincas, con otras 
prevenciones contenidas en el traslado de dicho acuerdo: 

Que D. Marcos Daza y D. Rosales Alameda, por sí y á 
nombre de los Concejales de Agudo en los años de 1856 
y  1858, recurrieron en alzada ante el Ministerio de Ha
cienda contra el anterior acuerdo, y previo informe de la 
Dirección general de lo Contencioso, recayó la Real orden 
de 14f de Marzo de 1883 al principio extractada, por la 
cual se desestimó la alzada y se confirmó el acuerdo del 
centro directivo; resolución que se funda en que los recla
mantes no justificaban la representación que se atribuían, 
y  que la exculpación alegada do que los terrenos denun
ciados forman parte integrante de las seis hojas en que 
estuvo siempre dividido todo el término de la villa de 
Agudo había sido apreciada y resuelta con entero cono
cimiento en el expediente de denuncia:

Que el Licenciado D. Luis Felipe Aguilera, en 3a re
presentación ya dicha, interpuso demanda en vía conten
ciosa contra la referida Real orden, alegando ios funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera dejada sin efecto en todos los extremos que  ̂
contiene, y de que en su lugar se declarara improcedente 
3a denuncia efectuada por el Investigador de Ciudad Real 
con respecto á las fincas del término de Agudo:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no era de admitir en cuan
to á la súplica en la misma consignada, porque afectando 
lo resuelto en la Real orden á los intereses de la villa de 
Agudo, los demandantes carecían de la representación de 
dichos intereses, según se ha expresado siempre en las 
leyes municipales y en la declaración contenida en la Real 
orden de 25 de Noviembre de 4880, publicada en la G a 
c e t a  del 29 de dicho mes; pero que por equidad podía ad
mitirse co»  respecto al extremo de la Real orden en que 
se impone responsabilidad personal á los Concejales que 
formaron los Ayuntamientos en 1856 y 58, sin que haya 
que entrar en el examen de si tiene acceso á la vía con
tenciosa los que no redamaron gubernativamente:

Visto el art. 56 de la ley municipal, que dice así en su 
párrafo segundo: «Terminada la elección de los Tenientes, 
el Ayuntamiento nombrará uno ó dos Concejales, que con 
el nombre de Procuradores Síndicos representen á la cor
poración en todos los juicios que deba sostener en defensa 
de los intereses del Municipio y censuren y revisen todas 
las cuentas y presupuestos locales:»

Considerando:
4.* Que la súplica del actor en la presente demanda 

&e dirige á que se deje sin efecto la Real orden reclamada 
en todos sus extremos, y de que en su lugar se declare 
improcedente la investigación practicada con respecto á 
jas fincas de que se trata:

2.® Que la procedencia de la investigación afeota única 
j  directamente los intereses del Municipio de Agudo, y 
para promover la revisión del expediente gubernativo con 
este fin* carecen de personalidad los demandantes, según 
él contexto del art. 56 de la ley municipal, puesto que en 
el día no ostentan más carácter que el de simples ve cinos 
de dicho pueblo;

La Sala, de conformidad en parte eon el parecer del 
Fiscal de S. M.„ entiende que no procede admitir la * de
manda de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prt v- 
ínserto dictamen, ^e ha servido resolver como en el mis -  
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 22 de Julio de 1884

FERNANDO COS-GAYÓN.

Sr. Presidente del Consejo d*$ Estado.

limo. Sr.: Vista una instan 'cia de varios comercian
tes de diferentes localidades *de Navarra en solicitud de 
que se habiliten las Aduanas de dicha provincia para el 
despacho de artículos coloniales y 7 tejidos:

Vistos los informes emitidos po r el Delegado de Ha
cienda, Administrador principal q'c Aduanas, Jefe de la 
Comandancia de Carabineros y Junt a de Agricultura, In
dustria y Comercio:

Considerando que por Real orden de 16 de Julio de 
1877, de acuerdo con lo informado por el Consejo de Es
tado en pleno, quedó en suspenso provisionalmente la ha
bilitación que disfrutaban las Aduanas fronterizas, ex
cepto la de Irún, para despachar artículos coloniales, y 
que por otra Real orden de 28 de Setiembre del mismo año 
se suprimió á dichas Aduanas la facultad de importar 
tejidos:

Considerando que las expresadas resoluciones produ
jeron beneficiosos resultados al comercio en general y á 

j la renta de Aduanas:
j Considerando que la prohibición de importar colonia-
i les y tejidos por las Aduanas fronterizas fué general, ex- 
I cepto para aquéllas que comunican con el extranjero por 
\ vías férreas, en cuyo caso no se encuentran las de Na- 
1 varra;
[ Y considerando que subsisten las causas que motiva-
| ron la supresión de la habilitación indicada, y que no se 

han modificado de tal manera las condiciones de las lo
calidades ni lian cambiado tanto las circunstancias que 
no pueda temerse la reproducción de los abusos que ori
ginaron las citadas medidas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por V. I., ha resucito desestimar la instancia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Julio de 1884

GOS-GAYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado ei expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Villar de Jos Navarros, decretada por V. S.,lo 
evacuó con fecha 25 de Abril último en los términos si
guientes:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Villar de 
los Navarros, decretada por el Gobernador de la provin
cia de Zaragoza.

Resulta que nombrado un delegado para inspeccionar 
la Administración municipal del referido pueblo, expone, 
entre otros particulares de menos importancia, que para 
el nombramiento de la Junta municipal se había prescin
dido de las reglas establecidas en los artículos 64 al 69 de 
la ley: que no se practicaban arqueos, ni había libros de 
actas de las Juntas de Beneficencia, Sanidad y de Ins
trucción primaría: que en el libro de Intervención no se 
hacía mensualmente el resumen y el balance correspon
diente: que de la liquidación practicada con respecto A los 
ingresos y gastos de 4883 á 84 resultaba una diferencia 
de 2.992 pesetas á favor de los fondos munipipales, la 
cual no existía en Caja, con cpyo motivo dice el delegado 
que aun admitiendo á formalizar los recibos particulares 

/que obraban en poder del Alcalde, importantes i.592‘50 
pesetas, siempre resultaría una falta de 699*77., Añade 
que había un cargaréme de 402*13 pesetas con las firmas 
del Alcalde, Depositario, Interventor y Secretario, cuyo 
importe no había llegado á tener ingreso en las arcas 
municipales, y estaba en poder de D. Alejandro López, 
vecino del pueblo; y por último,, que además de las 600 
pesetas consignadas en Caja, procedentes de intereses de 
inscripciones del 80 por 100 de Propios, se cobraron tam
bién otras 200, que hasta aquella fecha no habían ingre
sado en el Tesoro municipal.

Dado conocimiento de estos cargos al Ayuntamiento 
para que expusiera lo que creyera conveniente, manifestó 
que era costumbre antigua en el pueblo designar los  Vo
cales de la Junta municipal sin otro requisito que el sor
teo: que si bien la ley obligaba á los Concejales á obser
var ciertas formalidades respecto de arqueos y libros, era 
de tener en cuenta que dada su condición de labradores, 
la única persona idónea para hacerlo era el Secretario: 
que la cantidad de 699 pesetas que se echaban de menos 
en Caja era debido á no estar hechos los asientos de los ’ 
últimos pagos, cuy o importe estaba ya entregado al agente - 
del Municipio: que la falta de ingreso de 102*13 pesetas 
era por hallarse en tramitación el expediente instruido 
contra Juan José González; y por último, que las 200 pe- 
sotas que también faltaban en Caja obraban en poder del 
agente para atender á pagos del Municipio.

JEn vista de las diligencias instruidas, el Gobernador 
decretó la suspensión del Ayuntamiento, medida que la 
Sección juzga procedente, pues que las contestaciones del 
Ayuntamiento, más que disculpar su proceder, corroboran 
los cargos contra él formulados. Sobre reconocer la ma
nera defectuosa de nombrar la Junta municipal, que no 
atenúa ciertamente la circunstancia de haberse hecho 
siempre de igual modo, acepta también el cargo referente

á la falta de arqueos; omisión que es de tanta importan
cia, cuanto que impide al Ayuntamiento conocer, como 
es de su obligación, el verdadero estado de la recaudación 
é inversión de los caudales, constituyendo asimismo in- 
fracción del art. 455 de la ley el dejar de acordar men
sualmente la distribución de fondos y consentir que el Al
calde dispusiera los pagos, cuando sus funciones son en 
esta materia tan sólo las de ordenador.

La falta de fondos advertida en la Caja municipal, y  
que según el Alcalde dice obraban en poder de agentes, 
implica un grave abuso, sin que las explicaciones dadas 
acerca de ello sean en modo alguno admisibles, puesto 
que, con arreglo al art. 459 de la ley, todos los fondos 
municipales han de ingresar precisamente en la Caja del 
Ayuntamiento, sin que de ella pueda tampoco extraerse 
cantidad alguna sin previa anotación en el libro de In
tervención y mediante las formalidades al efecto estable
cidas.

Constituye, por último, grave falta y una extralimita- 
ción legal prohibida terminantemente en la vigente ley de 
Contabilidad general del Estado, aplicable á la municipal, 
el hecho de haberse extendido y legalizado con todos los 
requisitos un cargaréme de 402 pesetas sin que ingresase 
en Caja la suma que representaba.

Estos hechos, que revelan gran desorden y graves abu
sos en la contabilidad y administración del Municipio, y 
.que implican además la infracción de diversas disposicio
nes legales, demuestran la responsabilidad en que ha incu
rrido el Ayuntamiento y la procedencia de la medida 
adoptada por el Gobernador; y en su consecuencia, la 
Sección es de parecer:

1.r Que procede confirmar la suspensión del Ayunta
miento de Villar de los Navarros.

2.® Que debe encargarse al Gobernador de la provin
cia dicte las medidas oportunas á fin de que tengan in
greso en Caja todas las cantidades que en ella deban obrar, 
y adopte asimismo las providencias conducentes para re
gularizar la Administración del pueblo.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) cotí el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como eir ei mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde- 
á V. S. muchos años. Madrid 49 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza,

Pasado ¿informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de cinco Concejales del Ayuntamiento de Pravia, que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 21 de Marzo último el siguiente dictamen:

•Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 15 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente adjun
to relativo a la suspensión de cinco Concejales dei Ayun
tamiento de DraYia, decretada por el Gobernador déla 
provincia de Oviedo en 27 de Febrero último,^espués de 
oir á la Comisión provincial.

De los documentos que se acompañanfapareee: que 
en 12 del referido mes hicieron renuncia de sus cargos 13 
Concejales y les fué admitida: que en 17 del tnismo mes 
dos vecinos del pueblo acudieron al Gobernador, pidiéndole 
que procediese con arreglo á ley contra los cinco Regido
res que no habían dimitido, porque en Diciembre último 
no se rectificó oportunamente el padrón vecinal; porque 
no se habían publicado los estados trimestrales de recau
dación é inversión de fondos, ni se había dado nunca 
cuenta al público de los gastos causados en las obras he
chas por administración; porque el Ayuntamiento por sí 
sólo, sin publicar la vacante de Médico titular del primer 
distrito, había conferido este cargo al Médico deí segundo 
distrito, siendo de notar que el Médico nombrado cobró 
los sueldos asignados á ambas plazas desde 6 de Agosto 
de 1882 hasta 19 de Noviembre siguiente; porque las lis
tas que sirvieron para las últimas elecciones de Conceja
les no estuvieron expuestas al público durante la primera 
quincena del mes de Febrero de 1883; porque hallándose 
dispuesto que las elecciones de Diputados provinciales se 
hagan en los mismos colegios que la de Diputados á Cor
tes, en las últimas verificadas se alteraron los colegios seis 
días antes de las elecciones, y porque las muchas y graves 
alteraciones introducidas en los últimos repartim||ntos de 
las contribuciones acusan un grave estado de desorgani
zación administrativa.

Remitida la instancia á informe del Alcalde interino, 
mani/estó éste que eran exactos los hechos denunciados; 
y entonces el Gobernador, previa audiencia de la Comi
sión provincial, acordó suspender á los cinco Concejales 
le que queda hecho mérito.

Según Ja jurisprudencia establecida en diversas Rea-
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les  órdeEes, las correcciones gubernativas que autoriza el 
capitule £.*„ tít. 6.® de la ley municipal sólo pueden im
ponerse cuando se trata de castigar faltas, abuses ú omi
siones cometidas por el Ayuntamiento después de su cons
titución; y como la Municipalidad de que forman parte 
los cisco individuos suspensos se constituyó en 1.® de Ju
lio  último, hay que deducir de los cargos que se les im- 
• putan los anteriores á esta fecha, ó sean: nombramiento 
é -traslación del Médico titular de un distrito á otro y 
pago de dobles haberes, falta de publicación de las listas 

ó electorales de 1883 y alteración de los colegios para la 
elección de Diputados provinciales.

Quedan, pues, reducidos los cargos imputables á los 
cinco Regidores suspensos á no haberse acordado hasta 
30 de Diciembre que se hiciesen las oportunas rectifica
ciones en el padrón vecinal; á la falta de publicación de 
los estados trimestrales de recaudación é inversión de 
fondos y de los gastos referentes á obras hechas por ad
ministración, y á las alteraciones introducidas en l s últi
mos repartimientos, cargo éste último tan vago é inde
terminado que es imposible apreciarlo.

Estas faltas merecen indudablemente severa censura; 
pero como dada la forma irregular con que se ha instrui
do el expediente no pueden conceptuarse probadas; como 
no consta que los interesados concurriesen directamente 
á  la comisión de las mismas, pues pudiera suceder que no 
■hubiesen asistido á ciertas sesiones ó que hubiesen pro
curado el exacto cumplimiento de la ley, en cuyo caso 
se corregiría á quien no ha incurrido en trasgresión al
aguna, y como, en suma, las aludidas faltas no revisten 
gravedad bastante para castigarlas con la pena mayor 
en el orden gubernativo;

Opina la Sección que procede alzar la suspensión im
puesta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. SI. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid i  8 de Abril de 
41884).

ROMERO T ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
•Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Santa María de Nieva, decretada por V. S., lo 
evacuó con fecha 8  del actual en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 3 del actual se ha re- 
anitido á informe de esta Sección el expedienté de suspen- 
« ó n  del Ayuntamiento de Santa María de Nieva, decreta
da por el Gobernador de la provincia de Segovia.

Resulta que en 18 dd pasado mes cinco Concejales de 
aquel Ayuntamiento acudieron á la expresada Autoridad 
denunciando la conducta de los demás individuos de la 
/joijporaeión que ejercían los cargos de Alcalde, Tenientes 
y  Síndico, los cuales, á pesar de «onstituir minoría, lo
graban imponerse á los recurrentes, llevando el descon
cierto á todos los ramos de la Administración municipal.

En su consecuencia el Gobernador nombró un dele
gado, que habiendo practicado uaa visita de inspección 
hizo constar en el acta al efecto levantada, y por medio 
de oficios y certificaciones unidos al expediente, que no 
se había formado el presupuesto del ejercicio de 1884-85 
ni el adicional del corriente año: que no existían libros de 
Intervención ni de arqueo, por lo cual no era posible for
mar juicio acertado del estado económico de la corpora
ción: que del libro de sesiones del Pósito aparecía haberse 
acordado en 16 de Setiembre último dar á préstamo 
1.450 pesetas para cubrir el déficit del presupuesto del 
corriente año: que no se ha publicado el estado de recau
dación ¿inversión de los fondos municipales: que no se 
ha reunido la Junta municipal, porque el Alcalde saliente 
no ha rendido aún la exenta del último ejercicio; y final
mente, que si bien hay arca de tres llaves, no hay exis
tencia alguna en ella, porque los ingresos no son bastantes 
á cubrir las atenciones.

Fundándose en los hechos que quedan referidos, el 
Gobernador de Segovia decretó la suspensi ón del Ayun
tamiento de Santa María de Nieva; corrección que resulta 
suficientemente justificada ¿ juicio de la Sección, no sólo 
porque dadas las rivalidades y antagonismos que parece 
existían entre los individuos suspensos y que producían 
la paralización de los asuntos encomendados á su Admi
nistración resultaban perjuicios evidentes para los inte
reses del Municipio, sino también porque la referida cor
poración ha dejado de cumplir con importantes deberes 
que por ley le estaban impuestos, como lo demuestra en
tre otros hechos el de no haber formado el presupuesto 
adicional del pasado año ni el ordinario de 1884-85, em
pleando los fondos del Pósito en cubrir atenciones distin
tas de aquellas á que deben destinarse con arreglo á las

leyes, y el de tener abandonado cuanto se refiere al im
portante ramo de la contabilidad municipal, hasta el punto 
de que no se pueda averiguar el estado económico de la 
corporación.

Opina, por tanto, la Sección que debe confirmarse la 
suspensión del Ayuntamiento de Santa María da Nieva, 
decretada por el Gobernador de Segovia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, corrinclusión delexpediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 ce Abril de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Si*. Gobernador de la provincia de Segovia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcalde, 
Tenientes y tres Concejales del Ayuntamiento de Fermose
lle, decretada por Y. S., lo evacuó con fecha 18 de Abril 
último en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Rea? orden de 5 del actual se ha re
mitido á informe da esta Sección el expediente de suspen
sión del Alcalde, Tenientes y tres Goncejales del Ayunta
miento de Fermoselle, decretada por el Gobernador de 
Zamora.

Resulta que en 6 de Febrero último varios vecinos de 
la villa de Fermoselle acudieron en instancia ai Goberna
dor de la provincia manifestándole que el Ayuntamiento 
de la localidad adolecía del vicio de nulidad en su consti 
tución, porque á la sesión en que los nuevos Concejales 
tomaron posesión de sus cargos, celebrada en 9 de Julio, 
no habían acudido más que seis de los que componían 
la citada corporación; y que si bien el Gobernador había 
declarado la validez dé la sesión, estaba el asunto pendien
te de la resolución del Ministerio del digno cargo do Y. E. 
á  virtud de la-a-lmiia interpu^sta contra el decreto en que 
se hizo la referida declaración; y que el Ayuntamiento que 
de esta manera empezó por faltar á la ley había continuado 
cometiendo varias infracciones durante el tiempo de su 
gestión; exponiendo para demostrarlo que había separado 

1 de sus cargos á un Oficial de Secretaría y á alguaciles sin 
¡ formación de un expediente, no habiendo hecho constar en 

el acta de la sesión de 26 de Julio que ese acuerdo se tomó 
por la oposición de la minoría: que no había cumplido con 
lo dispuesto en la ley municipal al hacer el sorteo entre 
los Vocales asociados ni en lo que se refiere á la forma
ción y rectificación del padrón de vecinos: que no se acor
daba mensualmente la distribución dfe lús fondos, ni se 
publicaba el estado de inversión y recaudación de los m is
mos, ni los gastos verificados en las obras hechas por ad
ministración; y por último, que el Alcalde tenía á su sei*- 
vicio particular una casa comprada por el Ayuntamiento 
para la construcción de una Escuela para niños de ambos 
sexos.

El Gobernador pidió informe sobre la certeza de estos
hechos al Ayuntamiento denunciado, quien celebró sesión 
extraordinaria para evacuarlo, y en la que la mayoría de. 
los Concejales, después de protestar de la parcialidad de 
los que firmaban la denuncia, negó los hechos que en ella 
se hacían constar, y la minoría lo ratificó en todas sus 
partes.

Posteriormente el Jefe de la Guardia civil dirigió u n  
oficio al Gobernador, poniendo en su conocimiento los ex
cesos y abusos que se cometían en la localidad, los cuales 
eran debidos al escaso celo y hasta á tolerancia por par
te de i a Autoridad de la misma, y respecto de cuyo hecho 
el Alcalde, si bien lo reconocía como cierto en el informe 
que asimismo se le pidió, manifestaba que éi por su parte 
prestaba cuanto auxilio se le reclamaba, tanto por la 
fuerza de la Guardia civil, como por las personas que se 
le presentaban demandándolo.

En Gobernador, en vista de estos hechos, decretó la 
suspensión del Alcaide, Tenientes y tres Concejales del 
Ayuntamiento de Fermoselle, remitiendo ios antecedentes 
al Ministerio del digno cargo ele V. E.

La Sección, después de haber examinado con todo de
tenimiento cuantos datos obran en el expediente, entiende 
que no estuvo en su lugar Ja providencia dei Gobernador 
de Zamora á que este dictamen se refiere; pues aparte de 
que los cargos que en las denuncias se formulan son por 
igual imputables á toáoslos individuos del Ayuntamiento 
de Fermoselle, y en este sentido no existe razón alguna 
que justifique el que la corrección decretada se haya:!imi« 
tado únicamente á algunos de ellos y no los haya com 
prendido á todos, revisten por otra parte tan escasa im
portancia, que no puede decirse que los suspensos hayan 
incurrido en negligencia grave con perjuicio de ios?inte
reses del Municipio.

Además, habiendo pedido el Gobernador como única 
diligencia informe sobre los referidos cargos á los indivi
duos mismos á quienes se les atribuían, no sólo en las* ma
nifestaciones que hicieron en la sesión que af efecto cele
braron desvirtuaron la mayor parte de los hechos denun
ciados, sino que al mismo tiempo éstos han qutdadü sin 
acreditar, faltando por consiguiente base y fundamento 
para poder justificar la suspensión.

Opina por lo tanto la Sección que debe alzarse lapsus- 
pensión impuesta ai Alcalde, Tenientes y tres Concejales 
del Ayuntamiento de Fermoselle, decretada por el Gober
nador de la provincia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G-) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digp áV. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su reféren- 
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Abril 
de 1884.

aOMERO Y ROBLB0O.

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de A gricu ltura, Industria  y  Com ercio.

Estado de los valores públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de. Julio última, según los 
datos facilitados por la Inspección de la misma.

Deuda Deuda Billete#
1

D«*da
TOTAL.

DÍASe al 4 per 160 al A por 100 al 1 por ltt hipotecarios AaI mumassI
—

perpetua interior. perpetua exterior. amortiiablo. de Cuba. •vi j»v»Df>Ba.í» Pesetas. ,

4 . 8.942.800 224.000 404.800 50.000 9 6.624.QdO
% 1 4 040.000 " 125.000 142.500 15.500 9 4.323.000
3 3 078.500 158.000 41,600 227.500 9 3.503 500
4 3.332 500 148.000 512.800 60000 9 4 053 000
5 4.356 500 104.000 485 600 329.000 , » 5.275.000
7 2.039.500 «08.000 525.000 44.600 9 2.817.000
8 2.619.500 268.000 407.500 228,500 9 3.523,500
9 4.893.500 241.000 439.800 47.000 9 2.627.000

40 2,256500 1 2 0 0 0 0 331 800 108.000 . a S.816.Q60
44 4.394.500 189 000 233 500 72,500 9 1,889.5Í)0
1% 1 608.000 47.000 371 500 37.000 % 2063.560
44 4.850 500 63.000 257500 417.500 * 2.2X8.81)0
4 B d.567.000 134.000 491.500 32.500 9 «225.000
46 2.089.500 «18.000 632500 75500 •9 3.0)5.500
47 726.600 130.000 203.000 61000 9 1.120.500
48 3.040.000 38.000 286 500 46000 9 3410.500
49 2.429.000 46.000 456.000 226.500 P 2 557 500
21 4.836500 38 000 4(7.500 26.500 9 23(8.500
22 3,554.500 187 000 466.600 1500 » 3.909.500
23 4.268000 38.000 406.500 15.000 » 1.722.500
26 3.357.000 88 .000 134000 70,500 20.000 3.669.500
28 3.198.500 182.000 639.500 1.000 s> 3.921.000
29 1.683.000 79.000 122.500 6 600 9 1.841.000
80 2.377.000 25 01*0 245,000 61000 9 2.708 000
31 2.221.500 19.000 45 000 6 500 » 2292.000

60.403000 8,073.000 7.998.500 í .967.060 20.000 7?.4'11.500

Madrid 7 de Ágo,sio de d£84,«* 21 ¿cior ge ¿eral G&t¡■'.el . . . i; q .-.s*



5 4 0  16 Agosto de 1884. Gaceta de Madrid. - N úm . 229.

MINISTERIO DE MARINA,
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO BE SAN FERNANDO.

Anuncios astroómicos que deben insertarse en los calendarios del Obispado de la Habana oarrespondimtes al año de 1885.
Petición  geográfica  del C antillo  del M orro de la  H abana.

L a titu d ..,     9 ' r 5 K ,  ^ '
Londtud...........................   5 k 4® 35,» 7 al O. del Observatorio de San r ernando. #

> a v , * . rt rr Sí , na ¿ ifl de laa columnas en aue se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, mm%w&
****•• s i  anuncio de los’ d&s en que el Sol llega al zenit, que se halla en su respectivo lugar, significa que la declinación del Sol llega en el trascurso del día á ser igual á la latitud

geográfica del Castillo del Morro de la Habana. „  . . -  . JQ0K
Horas de tiempo medio oiiii á que se verifican ios ortos y eoasos del Sol en la Habana el ano de 1885.
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6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

24
25
26 
«6
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29 
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40
41 
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. H. &
5 14
6 14 
5 14
5 14 
5 14
5 15 
5 15 
5 15 
5 15 
5 16 
5 16 
5 16 
5 17 
5 17 
5 17 
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5 18 

;.5 19 
5 19 
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5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
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ENERO.
J Ota 7. Cuarto menguante á las 10 y 7 minutos de la noche 
I en Libra."

Oía 16, Lana nueva A las 3 y 7 minutos de la mañana en Oa- 
| pricornio.

D£& $3. Cuarto creciente á las 7 y 57 minutos de la noGhe 
en Tauro,

Día 30. Luna llena á las 10 y 50 minutos do la mañana en Leo. 

FEBRERO.
Día 6, Cuarto menguante á las 5 y 8 minutos de la tarde 

en Escorpio.
¡Ha 1.4 Luna nueva á las 8 y 52 minutos de la noche en 

j Acuario.
|j Oía 22. Cuarto creciente á i&s 5 y % minutos d© la mañana en 
f Géminis.
| Du* £8, Luna llena i  las 10 y 31 minutos de la noche en 
I Virgo.
I MARZO.
| 'Ota 8. Cuarto menguante á la una y 2o minutos de la tarde 
| en Sagitario.
H BC& 46. Luna nueva ¿ las 12 y 3 minutos del día en Piscis.
| ’Oíu £3. Cuarto creciente á las 11 y 54 míranos d® la mañana 
B- on Cáncer.

30. Luna llena á las i l  y 11 minutos de la mañana en. 
Libra.

ABRIL.
; £€& 7. Cuarto menguante á las 9 y 43 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 44. Luna nueva á las 12 y 22 minutos de la noche en 

Aries.
l¥a «4, Cuarto creciente á las 3 y 51 minutos de la tarde

en Leo.
í3p£a£3. Luna ikna á las 12 y 45 minutos de la noche en 

Escorpio.
MAYO.

a*úí% 7. Cuarto menguante á las 3 y 44 minuto.? ds la mañana 
en Acuario.

Día 44. Luna nueva á las 9 y 48 minutos de la mañana en
Tauro.

D&&. 20. Cuar-o creciente á las 12 y 16 minutos de la noche 
en Virgo,

ÍKs 28. Lana iiena á iaa 3 y 2 minutes de i a tarde'en Sa- 
I gitano.
| JUNIO.

3 . Cuarto menguan^© á las 6 y 35 minutos de la tarde 
en Piscis. „

Lía 18. Luna nueva 4 las 5 y 43 minutos de la tarde en 
Géaunis. ’

DCa, 49. Cuarto creciente 4 las 8 y 19 minutos de la manána 
en Virgo, '

Bfo 27. Luna liona á las 5 y 49 inmutes de la manan* en Ca
pricornio.

JULIO.
. IMa 5. Coarto menguante á !as6.y 57 minutos de la mañana

«m Aries.
; ftg* 44. Luna nueva 4 las 41 y 46 minutos de la noche en 

Cáncer. ^
&i* 13. Ornarto crad-sate 4 la s  6 y  50 minutos de la tara©

I
eu Libra. , •

?Jú £6. Luna llena 4 las 8 y 53 minutos de la noche en 
Acuario.

íl it  8, Tutu ir. :nc:i, u j.li- a. ] s 4 y 26 minutos d e is  tarde

‘ : "■'í i - ,-:hK ¿ > * r. , cí n, íj ,-,?«* de la mañana en Leo,
a * i ” - y  . -•; >( / ; ■€ *c , p 7 17 mínutoa de la mañana

. . : :  , i  v w , * d o  k  mañana en
í - -- ■' • aV-v

SETIEMBRE.
Día 4.° Cuarto menguante á las l í  y 45 minutos de la noche 

en Géminis.
Día 8. Luna nueva á las 3 y 14 minutos de la tarde en 

Virgo. v .
Día 45. Cuarto creciente á las 42 y 45 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día 24. Luna llena á las 2 y 25 minutos de la madrugada en 

Aries.
OCTUBRE.

Día 4.* Cuarto menguante á las 6 de la mañana en Cáncer. 
Día 8. Luna nueva á las 2 y 2 minutos de la madrugada m  

Libra.
Día 15. Cuarto creciente á las 7 y 51 minutos de la noeae en 

Capricornio.
Día 23. Luna llena á las 3 y 53 minutos de la tarde en Tauro.
Día 30. Cuarto menguante á las 42 y 28 minutos del día en Leo.

NOVIEMBRE. 
Día 6. Luna nueva á las 8 y 33 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 44. Cuarto creciente á las 4 y 80 minutos de la tarde en, 

Acuario.
Día 22*,.Luna llena á las 4 y 40 minuto® de la mañana sb 

Géminis.
Día 28. Cuarto menguante á las 8 y 28 minutos de Ja noche 

en Virgo,
DICIEMBRE.

Día 6. Luna nueva á las 7 y 47 minutos de la mañana en Sa ■.
gitano.

Día 44. Cuarto creciente á las 42 j  52 minutos del día en 
Piscis,

Día 21. Luna llena á las 3 y  29 Minutos de la tarde-en-Cáncer. 
Día 28. Cuarto menguante á.las 6 y 52 minutos-de la mañana 

en Libra,

ENTRADA. DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL. fcOJ&ÍACO.

Día 49 de Enero Sol en Acuario. ■
Día 48 de Febrero Sol en Piséis. 0?i
Día 20 de Marzo Sol en Aries. Prima* w&,
Día 49 de Abril Sol en Tauro,
Día 20 de Mayo Sol en Géminis.
Día 24 de Junio Sol en Cáncer. EsHo.
Día 22 de Julio Sol en Leo. Canictda.
Día 22 de Agosto Sol en Virgo.
Día 22 de.Setiembre Sol en Libra. OboiY 
Día 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre Sol en-Capricornio* ¿m kin¿,

■ CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el día 20 de Marzo á Ja* 4 y 59 i>únv~ 
tos de la mañana.

El Estío entra el 21. de Junio 4 la una y 21 minutos dé la 
madrugada.

El Otoño entra el 22' de Setiembre á las 3 j  45 minuta# 
de la tarde.

El Invierno entra el 24 de Diciembre á las 9 j  57 minutos 
de la mañana.

DÍAS BN QUB EL -SOL LLEGA AL ZENIT,
El 14 de Junio.
Él 30 de Junio.

mm m s*  ir i
’ ] MARZO 1 6 ,

Í.Eclipse anukr-de Sol, visible como • p - e 3 f i  .ífii». iî urüAJL̂C' O • 
El eclipse principia en la Tiea-a á % horas, 52 „ ,  8

segundos, tiempo médio astronómico de Fentandc, y ol ¿ -ri-

mer lugar que ío ve se naiia en ía iongixua ae íau’ «ftr ai u. ae 
San Fernando, y latitud 43° 24' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 4 horas, 44 mi 
ñutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
150® 30' al O. de San Fernando, y latitud 35* 54' N.

El eclipse central á medio día sucede á 5 horas, 49 minutos, 
6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 85* 44' al O. de San Fernando, y latitud 56" 48'

El eclipse central termina en la Tierra á 6 horas, 27 mi 
ñutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernán 
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 8° 54' 
al O. de San Fernando, y latitud 74® 20' N.

El eclipse termina en la Tierra á 7 horas, 49 minutos, 2 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 26® 49' al O. de 
San Fernando, y latitud 49° 1' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para la Ha
bana son las siguientes:

Principio del eclipse á las 44 y 25 minutos del díá.
Medio á las 12 y 28 minutos del día.
Fin á la una y 28 minutos de la tarde.
Valor de la máxima fase Ó parte eclipsada del Sol, 0*196, to- 

msnáo como unidad el diámetro del Sol.
Lá'primera impresión .de la Luna en el disco solar se veri

ficará. ?ñ un punto que dista 45® del vórtice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa)!

Éste eclipse será visible éñ una pequeña párle de Europa 
y Asia, m  toda la América Septentrional, en el Estrecho de Be- 
hering, parts del Océano Atlántico y Pacifico y en parte del 
Mar Polar Artico,

marzo 30.

Eclipse parcial de Lima, invisible en la Habana.
Principio dei eclipse á las 9 y 29 minutos de la mañana.
Medio del eclipse t  las i í  y 5 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las i t  y 40 minutos del día.
El principio de este eclipse aérá visible en toda el Asia, en 

una pequeña parte.de Europa, Africa y de la América Septen- 
trional, en la Au^ra^a, en las Islas Filipinas, en el Estrecho 
de Beherixig, en gran párle del Océano Indicó y  Pacífico, en 
graA parte del Mar Polar Antartico y en parte dél Artico. ■■ v -

El fin de ests eclípse será visible en casi toda Europa, Asia 
y Africa, en la Australia, en las Islas Filipinas, en todo el Océa 
no Indico, en parte del Pacificó y dél Atlántico, en gran par
te del Mar Polar Antartico y en una pequeña parte deí Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con- 
! tafia- desde la parte austral del limbo, 0*880, tomando corno uni- 
1 dad el diámetro de la Luna. '
S El primer contacto de :1a sombra r̂ on la Luna se verificará 
| en un punto del limbo de ésta, que dista 41* de su vórtice aus- 
j tral hacia Oriente (visión directa); ¡
| El último contacto de la sombra con la Luna sé verificará 
] m mi punto del limbo de ésia, que dista 76® de su vértice aus- 
I txiú hssuaia Oeeidéute (vkiów'direótá). ■ .

 SRTIEMBRE 8.
Eclipse total do &(ArimÍ3Íble én M Habana.

¡ El eclipse principia, .en la Tierra(á;©choras, 4̂4̂  minutos, 3 
¡ áégunáosl ti'ém po íñédió7 astronómico ' de... San Fernandl, y el 
¡ primer Jugar quhló'^va %e halla' fch ^longitud dé 178® 6' al E. 
de-San Feríiandqí;ydatitadT6?'45' S¿ .•í-: ■

Él eclipse eentral^riucápift &n. la Tierra,á 7 horasr-34 m i- 
ñutos, 6 segundos, tiéñipo Medió eíYronóiñico de San Fernán 
do, y el primer lugar quedo ve se baila eñ ta longitud de 46i.® 
6- ¿vi E. de San Fernando,,y latiLud 41 ®.0' S..

El eclípse central á m̂  dio día Sucede á 8 horas, 55-minutos, 
-un segúiñfio, tiempo ̂ d i o '  &■? trató mico; de San Feruando, en 

• la longitud de i34£2¥ al O.- dü.Sar,:-Fernando, y latitud 57® 46' $.
El-eclipse cen.tr&l4.¿?nni-;. a en la Tierra á 9 horas, 22 minu

tos, 7 segundos, tiempo iiieeUu, astronómico ue San Fernando, 
y el último lugar que lo ve st Ivüla eñ la longitud ds 74° aí 
Ó. San Fernanda,.y latitud 74* 43' S.

El eclipse Y'-;i7Íi;u en U Tierra a 40 horas,43 minutos,Osa-
'
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gundos, tiempo meato astronómico de San Fernando, y el úm* 
lugar que lo ve sé hálla en la longitud de 78a (/ alO. de San 
Fernando, y latitud 50a 39' S*

Este eclípse será visible en una pequeña parte de la Aus
tralia y «e la América Meridional, en parte del Océano Pací
fico y del Mar Polar Antártieo.

&BTIEÍÍBRE 23-24.
Eclipse v&rciál de Luna, visible en la Habana.
Principio del eclipse el día 23 á las 42 y 45 minutos de la 

noche.

Medio del eclipse el día 24 á las 2 y 49 minutos de la ma
drugada.

Fin del eclipse el día 24 á las 3 y 52 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en las dos Améri- 

cas, en una pequeña parte de Europa, Asia y Africa, en el Es
trecho de Behering, en gran parte del Océano Pacífico, en casi 
todo el Atlántico y en parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda la América Sep
tentrional y en gran parte de la Meridional, en gran parte de la 
Australia, en una pequeña parte del Asia, en el Estrecho de Be

hering, en gran parte del Océano Pacífico, en una pequeña par
te del Atlántico, y en parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0*785, tomando como uni
dad el diámetro de Ja Luna.

El primer contacto de la sombra con Ja Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 37a de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto ds la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo ds ésta, que dista 73a de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa). i

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Establecimientos penales.
Auti-riz^do ©&te centro directivo por Real orden da 8 del 

Vfcfcua? nar* contratar en pública subasta el suministro de v í
veres ai m uidlo  di Baleares y su enfermería por término de 
jfeuatr* años, ¿sta D>r cción general anuncia al público que la 
'licitación tendrá lugar el día 15 de Setiembre próximo, á las 
des en punto -ó; «a tarde, en el íocal que ocupa este centro, con 
arregl ■ ai p ie,-o de condiciones que á conti'íiuacióü se inserta.

Para conocimiento de los licita dores se hace saber que el 
«sitado presidio tiene 253 plazas, y que el suministro deberá dar 
principio en 1.° del próximo Octubre. Las proposiciones serán 
suscritas m  p* peí del sello 18/
Pliego de condiciones'. para contratar en publica subasta d  su

ministro de víveres al establecimiento penal de Baleares y su
enfermería.

CONDICIONES GENERALES DE LA SUBASTA.

1.* El suministro de víveres de los presidios del Reino y 
v$us enfermarías se contratará en pública subasta, y la duración 
ale c&da contrato será de cuatro años, contados desde el día en 
*que deba comenzar el servicio.

2.a Las subastas se verificarán en Madrid en el edificio que 
«cupa «si Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del 
limo. 8r. Director general de Estableeim entos per ales ó per
sona en quien delegue al efecto,-asistiendo el Jefe de la Sección 
.y el d«l Negociado respectivo, con intervención del Notario 
público, & la hora qu* sa señale en el oportuno anuncio.

8.* El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado se consignará en un pliego cerra- 
ido que el Presidente de la subasta abrirá y leerá públicamente 
#n el &a¡üo de ia licitación.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus sucur
sales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equivalente 
«n efectos de la Deuda pública.

5.a Bn el día y hora señalados para la subasta el Presi
denta de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
^primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, y numerándolas por el orden qué se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo 
que fe inserta á continuación, y habrán de presentarse en pile 
$o  cerrado, que contendrá además la cédula personal del pro- 
$onem& y la e&m áe pago que acredite haberse constituido'el 
^depósito á quí* se refiere la condición 4,a

7.a Cuando se contrate simultáneamente el suministro de 
dos ó más presidios una sola proposición podrá servir para va- 
arios, debiendo en este caso importar la carta de pago que acre
d ite  la constitución de la fianza tantas veces 5.000 pesetas como 
presidios comprenda la proposición.

8.a Toda proposición que co reúna esta condición se tendrá 
jio r no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al iieitador 
^ue la haya presentado.

8.a Trascurrida la media hora que se destina á la admisión 
^&e proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni retirar 
Jas presentadas.

10. A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
ée  condiciones si los Jicitadores no lo renunciasen, procediendo 
inmediatamente á la apertura y lectura del pliego cerrado, y 
luego de los de proposición por el orden con que se hayan pre
sentado.

11. Leídas todas las proposiciones presentadas, el Presiden- 
$e adjudicara provisionalmente el remate al autor de la más 
«ventajosa, ó sea ¿a que más rebaja haga en el precio de la ra- 
4cióa, siempre que no exceda al fijado como máximo por la Su
perioridad.

42. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, se abrirá en el acto por 15 minutes una licitación oral 
entre los autores de ellas ó sus representantes legítimos, adju
dicando provisionalmente el servicio al que hiciere más rebaja; 
pero si trascurridos los 15 minutos no se obtuviese mejora a l
guna, la adjudicación provisional recaerá en el autor de la que 
me hubiere presentado primero de Jas admitidas á la puja.

13. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
m andará redactar el acta correspondiente y la elevará al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación para la resolución 
*sjue proceda, devolviendo en el acto á los Imitadores las cartas 
lie pago de ios depósitos, á excepción de la que corresponda á 
ia  proposición sobre que haya recaído la adjudicación, la cual 
retendrá par* iós efectos del art. 5 /  del Real decreto de 87 de 
Febrero de 1858.

44. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
8e notificará al rematante para que en el término preciso de 
*ooho días otorgue la correspondiente escritura pública de con
trato, siendo de su cuenta los derechos del Notario y dos co
pias originales para la Dirección general de Establecimientos 
penales y una en papel del sello de oficio para acompañar al 

r  primer libramiento que se expida á su favor. También será da 
^®uenta de) rematante los gastos que ocasionen la publicación 

este pliego y de los oportunos anuncios.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO.

El precio de cada ración será igual par?», los sanos que 
pe. r& los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
ique ’ este pii?go se exigen al contratista, con la única txeep- 
©ión do la sopa matutina, que se suministrará á los confinados 
que \ Vabajan en obras públicas,la cual se abonará por separa
do á ¿ ’&zón de 6 céntimos de peseta por plaza.

2 /  EL contratista queda obligado á suministrar diariamen
te  por tu d a  confinado un pan del peso de 0*575,446 kilogra
mos (£0 onzas) y 0l46-),093 kilogramos (16 onzas) de leña, ó 
bien en s o lugar 0445,023 kilogramos (cuatro onza*) *ie carbón: 
por cada .ICO pU zas 1450,£3$ kilogramos (40 onzasJ de sal, 
€ ‘460,093 L'üiogramos (46 onzan) de pimentón y 42 cabezas de 
ajos. T&mb.hkf suministrará diariamente por cada confinado 
las especies y  cantidades siguientes: los lunes, martes y  vier
nes 0057,512 kilogramos (dos o^zas) de garbanza*. 04 J2 535 
kilogramos (seis onzas) de judías blancas secas, Q‘472.535 kilo
gramos (seis onv&s) de patatas y 0'016,475 kilogramos (nueve 
adarmes) de tocino: los miércoles y sábados 0 415,023 kilogra
m os (cuatro QTiZ'i.s} de garbanzos, 0^7^,535 kilogramos (seis

onzas) de judías blancas secas, 0'230.047 kilogramos (ocho on
zas) de patatas y 0018475 klug•amos (nueve abarme*;) de to
cino; y los jueves y domingos 0*057v842 kilogramos (dos on2as) 
de arroz. 0 472,535 kilogramos ( s í í s  onzas) de judías blancas 
secas, 0 445,023 kilogramos (cuatro onzas) de par-atas, 0*057,542 
kilogramos (dos onzas) «íe carne con hueso, y 0‘010s784 kilogra
mos (seis adarmes) de tocino. Tamban s*ri obligación del con
tratista mantener d ariamente con 0415 023 kilogramos (cua
tro onzas) de aceite ora luz por cada 20 plazas. Pod a Sumi
nistrarse indistintamente leña ó carbón, según lo co nsientan 
las vasijas empleadas en la cochura de los ranchos, siendo ár - 
bitra ia Dirección general del ramo para resolverlas dificulta- 
dea que por esta ó cualquier otro concepto pudieran originarse 
m  la interpretación de esta clausula.

3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer- 
mes y el combustible necesario vara su preparación en los tér
minos que prescribe el reglamento do enfermería de los presL 
dios de 5 de Setiembre de 1884, según los pedidos que haga el 
Facultativo, comprendiendo las laches que necesiten los en
fermos.

4.a La sopa matutina da que se trata, en ;la condición 4.a 
se compondrá de 2*300,465 kilogramos (80 o?-zas) de pan, 
0*230,047 kilogramos (ocho onzas) de am t*, 0*086,267 kilogra 
moa (tres onzas) de pimentón, 0415,023 kilogramos (cuatro on
zas) áe sal y dos cabezas de $jos por cada 20 plazas. Para )a co
chura de esta sopa se suministrará $‘360,465 kilogramos (80 on
zas) áe leña, ó bien en su lugar 0‘575*il6 kilogramos (20 onzas) 
de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces que custodien á los confinados á que se refiere la 
condición anterior el p?n y leña que se les concede en el a r t í 
culo 404 de Ja ordenanza.

6.a Todos los artículos que se exigen en las precedentes con- 
dicionss habrán de ?er de buena calidad, limpios, sin mezcla 
alguna de sustancias extrañas y m  perfecto estado de canser* 
vación. El pan, que ha de estar perfectamente amasado y coci
do, se fabricará con todas las. harinas que den los trigos reco
nocidos en la provincia en que se Julia* establecido el presidio 
por los mejores de segunda ciase, con la extracción de 20 por 
400 de salvado, á cuyo efecto tendrá el contratista en el local 
tíondase elabore un cedazo vestido con tela que dé esta extrac
ción. En el caso de quo m  haga el pan con harina de fábrica, 
ha de ser de la misma calidad y condiciones alimenticias que 
quedan determinadas para el elaborado en las de molino ó 
uhona.iisgMgaai

La carne será de. vaca ó carnero, según lo consientan las lo
calidades donde se haya de verificar el suministro, muerta en 
el día anterior, en perfecto estado de sanidad, no siendo u tili
zadles los pies, las manos ni la cabeza de la res, ni otras visce
ras que el hígado, el corazón y los riñones. Las reses se pre 
sentarán en canal, siempre que su peso equivalga á la cantidad 
que constituye el suministro del'día-, y para las fracciones se 
admitirá una cuar.te parte de hueso.

7.a Lá Junta económica, bien por iniciativa propia, ó bien 
impulsada por las quejas-de los empleados deí presidio ó áe los 
confinados, hará reconocer por peritos que nombrará la misma 
y por el Facultativo del establecimiento los víveres y especies 
que se croa no reúnen Jas condiciones exigidas en la cláusula 
an terior.. _

Bn el caso que éstos declaren que diefios arsictuus aun de 
recibo, serán desde luego admitidos; pero si los declarasen in 
admisibles por ser de calidad inferior á la estipulada, ó estar 
sucios ó averiados, la Junta ordenará al contratista que pre
sente otros de la misma clase que Ies desechados y de la buena 
calidad prevenida dentro del brevísimo plazo que se le señale, 
comprándolos á su costa si no lo verificase, y obligándole al 
pago de los derechos periciales y gastos dé reconocimiento. Si 
fueran los artículos desechados por hallarse adulterados, ade
más de lo que queda prevenido se dará cuenta á Ja Dirección 
general de Establecimientos penales, la cual podrá desde luego 
rescindir el contra o con pérdida total de la fianza, sin perjui
cio de pjisar el tanto de culpa á los Tribunales.

Si los Artículos repuestos fueren declarados inadmisibles, se 
comprarán desda luego por la Junta-y á costa del contratista 
©n igual cantidad á la que dsbió reponerse, dando cuenta á la 
Dirección, que podrá rescindir el contrato con pérdida total d© 
la fianza si lo estimare conveniente.

También queda autorizada la Dirección para adoptar esta 
determinación cuando el contratista reincida en Ja faita de ©n- 

J trégar artículos de calidad inferior á la convenida.
8.a No se podré bacar alteración ea las especie#, calidad y 

cantidad que se determina en las precedentes condiciones sino 
en virtud de una Real orden que lo autorice y siempre de 
acuerdo con el contratista; sin embargo, en los meses en que 
se carezca de patatas, lá Dirección de Establecímiento» penales 
podrá autorizar la sustitución del mencionado tubérculo por 
una cantidad equivalen1 e y proporcional de cualquier clase de 
verduras de las admitidas en el consumo.
■ 9.a El contratista suministrará diariamente, tanto a! pre
sidio como á los destacamentos que tengan ocúpalos fuera del 
mismo, por pedido que se hará en papeleta intervenida por el 
Comisar>o de revistas, sin cuyo requisito no le será abonada 
ninguna de las raciones.

40. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del lo
cal que ocupen los destacamentos, establecienio ai efecto en los 
puntos donde estos últimos se hallen factorías para Ja mayor 
comodidad del servicio siempre que consten cuando menos de 
50 plazas y m  encuentren establecidas á, más de cuatro kiló
metros del presidio.

44. Estará también obligado el contratista á-suministrar al 
presidio sin aumento alguno de precio aunque se traslade á 
otro punto siempre que permanezca en la misma provincia. 
se-trasladase el'presidio á otra provincia, podrá el contratista 
seguir suministrándolo por el mismo precio si así conviniese á 
sus intereses y á los de la Administración, sin que en el caso d© 
no continuare! servicio pueda pedir indemnización de ninguna 
clase; s ise  suprimiese ti  presidio, se tendrá por terminado el 
contrato, sin que tenga otro derecho el contratista que el de 
pedir* el pago completo de las raciones que hubiese suministrado.

42. El contratista deberá mantener constantemente en cada 
presidio y destacamento que reúna las condiciones exigidas en 
la cláusula 40 el repuesto suficiente para el suministro del 
mismo durante 45 cías, Ir,en acondicionado, a satisfacción de 
la Junta económica, á cuyo efecto sc le M ilir^rá un local para

almacén dentre del presidio, si íe&fe posible, que habilitará y  
preparará á su costa; si no Ixabiess L cal para aimaeéa dentro 
del presidio, será obligación del contratista proporcionarse uno 
situado de manera qq© pueda hacerse con seguridsd el sumi-* 
nist.ro, sin quo por la distancia ú otra razón haya peligro d® 
que puefia alterarse. El repuesto de especies de sumí istro de 
que trata esta condición deberá hacerse dentro de los 30 día® 
siguientes al en que se firme la escritura de contrato.

43. Eu el caso de fuego ó ruina en el alm >cén en donde el 
contratista tuviere dentro del presidio el repuesto de suminis
tro á que se refiere la precedente condición, será resarcido de 
la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiere ocasio® 
natío, previo el oportuno expediente en que se hagan constar 
estas pérdidas y su importe, y siempre por Real decreto.

44 Eí importe de las raciones que suministre el contratista 
le será satisfecho mensualmente en virtud de orden expedida 
por ls Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de 
3a Gobernación, previa liquidación formada por la Junta eco
nómica, y en su nombre por el Comisario de revistas, á cuyo 
fin presentará en el día t  de cada mes relación del suministro 
verificado en el anterior, documentada con las papeletas de pe* 
didos de que trata la condición 9.a, la cual, con Ja revista del 
mes á que se refiero, s¿ unirá i  la carpeta de suministros de la 
cuenta correspondiente, consignando la conformidad del con
tratista, para que en su virtud expida la Ordenación, de Pago® 
l& oportuna orden de libramiento.

45. En el caso de que por culpa de la Administración no se 
abonara al contratista el importe del suministro de un mas du« 
rante los tres siguientes, tendrá derecho á demandar la resci- 
ción del contrato ante la Dirección general ó quien Ja suceda 
legalmente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias; 
cuya demanda deberá resolverse dentro del plazo de dos meses* 
á contor desde si día en que se presente en la Dirección; pero 
continuará suministrando sin derecho á indemnización denin^ 
guna clase ni abono ee cantidad alguna sobre el precio de sw 
contrato hasta el día en que se encargue el nuevo contrati&ta* 
cuya, fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la rescisión*

46. En el casoMe que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por la Dirección general se'decla
rase la imposibilidad y mientras esto dur¿% lo-veriftcará le Ad
ministración, subrogándose en el contratista, el cual no podrá 
reclamar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias 
y deje de proveer.

No se considera Imposibilidad el m ayor precio de los a r
tículos de sum inistra pero «n el caso de que durante la oontrata. 
subiese el precio del trigo (como regulador de las demás especies 
suministrables) durante tres meses consecutivos una mitad más 
del que tuviese en el mes en que ee haya verificado ei remateB 
para lo que servirán únicamente de comprobantes los estados 
mensuales que la Dirección de Agricultura publica en la G a c e 
t a , se abonará ai contratista, previa autorización del Gobierno 
de S M., dospués de oír al Consejo de Estado, el aumento de una 
cuarta parte del precio establecido en el contrató para cada 
ración y dei fijado para la sopa matutina, cuyo abono trndrá 
lugar por trimestres vencidos, ¿ contar desde el primer mes en 
que se compruebe la subida del precio; cuando esta exceda 
también durante tres meses consecutivos dé las tres cuartas 
partes, ó sea de un 75 por 400 del que tuviese en el mes en que 
se verificó el remate, se abonará al contratista, bajo las bases 
anteriormente indicadas, tres oetavas partes sobre el precio de 
cada ración fijado en su escritura de contrato, y por último, si 
el precio excediese igualmente en tres meses consecutivos del 
dupJo dei que tuviese en el mes en que se verificó el remate, el 
abono ai contratista será también, bajo las bases y prescripcio
nes indicadas anteriormente, de una mitad, ó sea de un 50 por 
400 sobre el precio fijado por ración en el contrato.

Después de este aumento, y cualquiera que sea el que sufra 
el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á mayor in
demnización.

47. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por medio 
de una Real orden.

48. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, bjen in
curriendo en lar» faltas prescritas en este pliego, bien abando
nando el contrato, ¿a Dirección general de Establecimientos 
penales queda facultada para rescindirle con pérdida total d© 
la fianza, y aquél obligado á indemnizar los perjuicios que por 
su causa se hubiesen irrogado á la Administración.

49. El contratista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato:

4.a Las 5.000 pesetas de que trata la condición 4.a de las ge
nerales para la subasta.

2.a Los efectos que constituyen el repuesto de víveres para 
el suministro de 45 días á que se refiere la condición 12.

Y 3.a Dos pesetas y 50 céntimos por cada plaza de las que 
se ealcula tendrán de población los referidos presidios, según 
se manifestará en los anuncios. Dicha fianza se constituirá, la 
ael suministro de 45 días en los puntos que se determinan en 
la citada condición 42, y las de las expresadas cantidades en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de 
la Dirección general de Establecimientos penales ó quien le 

. suceda en sus atribuciones; debiendo consistir en metálico ó 
en efectos de la Deuda del Estado, ó por el valor que deban ser 
admitido», con sujeción á las disposiciones vigentes.

20. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por la Dirección general de Establecimientos penales, de 
acuerdo eo^ las disposiciones del Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . y domiciliado - e n . e n t e r a d o  

del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del d ía    n ú m. . . . según el cual se contrata el suminis
tro de víveres al presidio de Baleares y su enfermería, y  con
formándose en un todo con las cláusulas que oontien*, se com
promete» y obliga A verificar dicho suministro al precio d e . . . . .  
(Aquí se pondrá en letra clara 1a cantidad que se pide por cada 
ración.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 42 da Agosto da 488é.==Ei Director general, Gabriel 

Fernández de Cadórniga.
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A D M IN IST R A C IÓ N  PR O V IN C IA L.
■g?#»act&Maa«ma *

A d m in is tr a c ió n  d e l C o r r e o  C e n tr a l

[ día 14.

Carta» detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este d ía .

Núm¿ $51 ■ Aníoni, Cu?a párrcco de Abades.
$58 Arturo Castaño.—Salamanca.
$53 Casilda Vilíanueva.~-Calatayud.

-854 Carmen Asurmendi.—Haéro&l Overa.
855a- ■■ Ensebio Rodríguez.—Segovia.
856 Justa Bravo,—Saa Sebastián.
857 Leopoldo ü&balIero.-^Valleeas.
858 María Ruiz.—Sevilla.'
859 Pedro C-hiarn.—Valencia.
860 Ramón Urbistondo.—V&llecas.
861 .Ricardo Matees.—Santa María.
868 Román Santam am .—Tarda jos.

■ Madrid 15 de Agosto de í884 .=E l Administrador, Bartolo- 
mé-Romero Leal.

BÍA 15.

Békbdén los telegram as qm  m  h m  podido ssr  
á los destinatarios m  este día.

Irtacién de origen. .. Domicilio.d&A áwñmU tvo.

Central.

Gerona.................  Inés García..............  San Fernando, 18, pa
sco Ocho Hilos.

E. Coruña  Andrés G- o n z á lez
Roñoa...................  Segovia, 13, izquierda,

Almagro............... Angel Iñíguez Pin
te. . . . ,  .................  Area, casa da Piñuela,,

Ontaneaa . . ......... Manuel de D iego.. .  Hortaleza, 18, princi
pal.

Valencia do Al-;
cántara  Gabriel Montero.. .  Ruda, 10.

Linares ........  Eduardo Plernández Tetuán, 5, tercero (au
sente),

Santander    María Ribó............... Belén, 3-
Baeza....................  Eduardo Hernández Tetuán, 5, tercero (au<

sante).
Ferrol   Leopoldo Forganés. Sin señas.
Barcelona  Federico Bol&deses. Fonda Comercio (au

sente).

Chamberí.

Zaragoza..............  José Campillo  San Vicente, 30.

Atocha .

Las Armas  Luna  ......... Escuela Caminos.

Madrid 15 de Agosto de i884«**Porel Jefe del Centro, Fa
cundo Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

SECRETARÍA.

Tarifas aprobadas por la Zuri ta  municipal para la  cobranza de 
los arbitrios consignados en el presupuesto del actual año eco
nómico de 1884 85 (1).

PESETAS.

Romería do San Isidro ú otra fiesta de carácter análogo 
•n terrenos de propiedad particular.

Por "cada licencia p&ra. v.n puesto con a; reglo al 
artículo 83 ue i as Ordenanzas de poiicL urba
na, en cftjón, tienda de c^mpañ*, cobertizo, ó 
tinglado, se satisfará la cuota de . . . . . . . . . . .  18

Por cada licencia para id. id- sin L s - indicaciones
antedichas, inclusos los ambulantes, id* id. . .  * 6

Columpios, juegos de caballos, bolos, rayuela, tejos 
y otros análogos.jj

La cor cesión do estas licencias sólo podrá hacerse 
para la zona extrema, y pagarán anualmente, 
porcada metro cuadrad o ocupado, comprendién
dose el xoóo del terreno que Ábme* la oscilación 

• do los columpios, tiros de ballesta, e t c . , ...........  4

Cajones en las plazuelas.

Por la ocupación de un tem no de 4*96 metros, 
equivalentes á 64 píes cuadrados, pagarán
anualmente les ele esquina la cuota d e .  ..........  188

Los de centro la id. d e .   ............................  >*/. 84

Puestos en la Ribera de Curtidores.

Los puestos del citado punto m  div id irán  en dos zonas, con
arreg lo  al plano form ado en £7 da D iciem bre de 1875 por el A r
quitecto de la quinta sección, y satisfarán por cada uno de. 1‘95
metros cuadrados las cuotas siguientes:

PESETAS.

P rim era M na.  ~ ™

Puestos de primera clase, cuota anual . , .......  98
Idem-segunda, id. id     , * 38
Idem «creerá, id. i d . . . . . . . . . . .  o  ............   %%

Segunda %ona.

Puestos de primera clase, cuota anual...........  68
Idem segunda, id. id ....................   $$
Idem tercera, id. id   ................    18

NUMERACIÓN DE LOS PUESTOS DB PRIMERA ZONA.

Primera clise.

Impares.—4, 3, 5, 7, 9, 41, 13, 15, 49, 83, 87, 31, 85, 39, 
43, 47, 51, 55, 59, 63, 67, 71, 75, 79, 83, 87, 91, 95, 99, 103,

(1) Véase la Gaosta de anteayer*

107, 114, 115, 119, "183. 187, 189, 131, 133, 139,145, 151,15T.
163, 169, 175, 181, 187, 193, 199, £05, «11,'817, «83,889, «31,
$33, $35, $37, 841, 845, 849, 857,'861, 865, $67, $69,871, $73*
$75, 877, 879, 881, $83, 885, 887, $89 y $93,

Pares.—8, 6, 10, 14, $0, $6, 38, 38, 44. 1507 5 6 7 6 8 7 6 0 * 7  ; 
80, 86, 9$, 98, 104. 110, 116, 18$, 188, 134, 140,146,158.158,
164, 170, 176, 18$, 188, 194, $00, $06, 818, $18, #84,830,836, :
$4$, $48, $54, $60, $66, $7$, 876/$88, $88, $96, 804, 31$s 380,
3$^, 336, 344, 35$, 360, 368, *376, 884 y 39$.

Segunda clase.

Impares.—17, 21, 85,89,33, 37.41,45,49,53, 57,61,^5, 69, 
73, 79, 81, 85. 89, 93. 97,101, 105., 113,117,181,185,135, 141, 
147, 153, 189, 465, 171. 177, 183, 189, 195, 801, 807,813, 2’19,
885, 839, 843, 247, 253, 859 y 263,

Pares.—4, 8, 18, 18, 24 duplicado, 30 triplicado, 36 ««»*• 
druplieado, 42 qnititnplieado, 48 duplicado, 54, 60, 66. 72, 78¿ 
84. 90. 98, 102, 108, 114, 120, 126, 133, 138, 144, ISO, 156^ 
162, 168, 174,180,188,19®, 193,204, «10, «16,822.228, 234,24<V  
246, 252, 258, 864, 870, 274, 286, 294, 302, 310, 318,326,334,
348, 350, 358, 366, 374, 382, 890 y 398.

Tereera clase.
U .4 •*». ^  -•—**»«...... ...................... . *

I -'per —137, 143, 149, 155, 161, 167, 173, 179, Í85, 1 9 ir
*9 . 20 , 209 21o, 221 y 227.

-Pares.—16, 28, 24, 28, 80, 30 duplicado, 34, 36, 36 dupli
cado, 36 triplicado, 40, 48, 42 duí>licañ«v48 triplicado. 42 cua- 
druplicado, '46, 48, 53, 64 70, 76, 82, 88, 94. 100. 106, 112, 
118, 124, 130, 186, 148, 448,ri»4, í 60, 166, 172, 178,184.190, 
196, 202, 208, 814, 820. 226, 232, 238, 244. 250, 256, 262, «68,
284, 290, 292, 298, 300, 306, 308, 314, 316. 322, 324,330,332,
338, 340, 346, 348, 354, 356, 362, 381, 370, 372, 378,380,386,
388, 394 y'396.

NUMERACIÓN DE LOS PUESTOS DE LA SEGUNDA ZONA.

Prim era claie.

la-,pares.—295, 297, 299, 30!, 303, 305, 307, 309, 311,313, 
315, 381, 323, 325, 327, 329, 331, 335, 339 343. 347,353,359,
365 371, 379, 387, 397, 407, 419, 431, 443, 445, 447, 449,451
y 483,

Par.=s,—400, 408, 4¡6, 42i, 432.440. 448,454,460,466,472, 
478, 484, 490, 496, 502, 508. 514, 520, 526, 532, 538,544,550,
556, 562, 568, 574, 580, 586, 592 y 598.

Segunda clase.

imr.Rres.-333, 337. 341, 345, 349, 855, 361, 367, 373438%
389, 399, 409, 421 y 433.

Pares.-406 , 414, 422, 430, 438, 446,' 4527”458, 464, 470, 
476, 482, 488, 494, 500, 506, 512, 518, 524, 530, 536,542,548,
554, 560, 566, 572, 578, 584, 590, 596 y 602.

Tercera clase.

Imuare».—351, 357, 363, 369, 375, 377, ¿83, 383,' 39l739Í?  
395, 401, 403,. 403, 411, 413, 415, 417, 423, 425, 487,429,435;
437, 439 y 441. __ _̂________________

Pares.—402, 404, 410, 412, 418, 420,485,428,434,436,442; 
444, 450, 458, 462, 468, 474, 480, 486, 498, 498, 504, 510,51%
522, 528, 531, 540, 546, 558, 564, 582, 588 y  60).

(Se emtvfmiri.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

CONTADURIA.—SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL.—MES DE JULIO DE 1884.

Situación de los presupuestos ordinario, extraordinario y  del ensanche en el año económico de 4884 á 85*.
• : * ; , - - ■

I N G R E S O S .

Sección 

: única. CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
CANTIDADES Í  

realizadas hasta la f^cha. •

CRÉDITOS ó , 
M pendientes de realizaeiótt.

Pesetas.

Propiedades y  capitales.................................................... .......................................... ................ ................ ............ «60.4-73*48
88.096

8.618 854.861*48
Beneficencia............................................... .................................................................*.............................................. oOO 87.596

o a # Arbitrios sobre servicios municipales.........*.......... ............................................... ............................................. .. 1.800.847*87 69 86001 1.831 49836
I 4.* Idem sobre ocupación déla vía pública................................................ .................... ............................................. 897.H8*86

$.800.000
46,81 $‘18 
1.549‘34
■ p

850.900‘08Aii¡8 5.* Recargos sobre contribuciones.................................................................................... . . . , .................... ........... $.798.45066
6.* Extraordinarios y eventuales.................................................................................................. ......................... ' 6.000 6.000

v 7.* Consumos y  arbitrios sobre consumos....................... ........................................................... ......................... $1.806.060 !.397.3i0‘94 19.908.749*06

T o t a l ................................ ......................................... $6,658.58 9 ‘f l 1.5$0.538‘47 85.138.080^64

Crédito extraordinario.......... .................... ............................................................ .................... .......... .................. .. 4.618.646‘07 1367.605 0^ 3.Í51.141‘02

Idem especial del ensanche.......................................................................................................... i.117.488‘99 66.00^*16 1.051.473‘83
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PAGOS.

j OBLIGACIONES
TOTAL. C R É D I T O S

Secciones. CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS. PAGOS EFECTIVOS. i disponibles
pendientes de pago. j Pesetas. ! de lo presupuesto.

/ Gastos del Ayuntamiento............................. .. 789.800 51.970*13 8.763*98 54.784*11 675065*89i 2.a Cargas.................................................................... 6.343.189*89 22,458*30 ¡ 28.352*72 50.811*08 6.892.378*87
JÉ \ 3.a Obligaciones extrañas á los servicios municipales 828.9*5*42 ’ j» 828.985*48 8.663 52448
S 1 4. Alcaldías de distrito y de barrio........................ . 867.365 9.026*25 16.778‘24 25.804*49 241,56051
1 / B-a Policía urbana y rura l...................................... 3.684818*07 813.384*81 70.284‘ifc 883.605*93 8.400.61244
1 \ 6.* Instrucción pública......................... .................... 974537‘50 81.811*44 81.811*44 893.326*06
l )  7 “

Beneficencia municipal.............. ............. 901.090‘50 11.791*25 36.436*46 48.827*71 858.868*79
1 1 8.* Dirección y conservación de obras............ . 4.642.609*50 59.218*50 116.858*98' i  76071*48 4.486.538*02| 9; Corrección pública................................ ................ 457.760*48 20.000 » 20.000 437.760*48

\ io. Gastos de los arbitrios y rentas municipales , „ 4.339.617 101281*17 » 107.281*17 4.232.335*83
11. Idem voluntarios................................................ . 885.951*63 6.873*61 4.841*91t ....... .... 7.515*58 818.43641

T o t a l .................. .. 26.658.589*11 1.411.477*88
........ 878.710*41 4.684.188*29 24.974.400*82

Crédito extraordinario. . . ........................ 4.518.646'07 32.300*89 154*25 32.455*14 4.486.190*93

j Idem especial del ensanche..................... . 1.117.488 99 81.988*49 6.260*75 28.249*25 4.089.833*74

N o t a .  De las 1. £67.505'05 pesetas que-figuran como ingrese en los créditos extraordis arios, corresponden 4,336.739*83 k la existencia que resultó en fin del año económico próximo pasado Jf

que pasa al corriente como primera partida de ingreso.

Mairíd i.® de Agosto de 4884.«El Contador, Lorenzo Abizanda.

CONTADURÍA— SECCION DE CONTABILIDAD.— MES DE JULIO DE 1884. 

Estado de los ingresos y pagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

I N G R E S O S .

S i

—— -------—— — —----- —

PRESUPUESTO ORDINARIO BE 1884-85.)j Ampliación |i Resub as j! TOTAL, j
1 de los presu-j 
puestos ordi
nario y extra- 

ordiaario.

i PRESUPUESTO ESPEGIAL DE ENSANCHÉ. TOTAL. ffAT A r
O CN»  g. 
: ? 
: 1

CONCEPTOS.
PARCIAL. TOTAL. j

I do
.1388-84.

j! L JLv OU r.;U.V̂d\>\J
t . . . . .
lestraordiüano

áe ejercicios 
cerrados,,

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
Pesetas. g e n e r a l

1.®
2.®
2.9

Existencias del mes an terio r....
Propiedades y capitales.. . . . . . . .
Beneficencia municipal.. . . . . . . .
Arbitrios ¡sobre servicios muni
cipales . . . * « .  . . . . . . . . o . .  . « . » « »

5.612 i 
500 ,

69,354*01

¡ - 816.438*83- i. 336,739‘83 17.387*33

.......-1

2.470-565-9.9 » 458.007*15 69.751‘01 527.758*16 2.698.324*45

4.® Idem sobre ocupación de la vía
pública ................. ............ 46.212*18- î 1.520.638 47 263.689*57 30.765*22 8.768*82 ’ 1,817.766*08 66.009*16 17.440 i 88.149*16 1.900.9051M

6 .®
&®

7?

Recargo sobre contribuciones...
Extraordinarios y evenmales . . .  
Consumos y arbitrios sobra con
sumos .............................. .

1.549*34 
* \

1.397.310-94 ,

■ ■

Reintegros de pagos indebidos 8*25 48.051*85' . » 48.060*40 » 1.825 9 1.825 49.885*10

1.520.546*72 1.128.180*25 1.367.505*05 20.150*15'

; 
t
"

•«HocCOoc
o

o

66.009*16 476.972*15 69.761*01 612.732*32 4.649.114*49 ‘

PAGOS.

s
SLos*
2 GASTOS OBLIGATORIOS,

4.®
2.®
8.®

4.®
5.®
6.® 
7.® 
3,®

9.®
40

Del Ayuntamiento...........
C argas.....,, ........................ .
Obligaciones extrañas á  los ser
vicios municipales....................

Alcaldías de distrito y de barrio.
Policía urbana y  ru ra l...........
Instrucción pública.................
Beneficencia municipal.. . . . . . . .
Dirección y conservación de obras 

.'municipales. . . . . . . . . . . . . . . .
Corrección pública................ ..
Gastos de los arbitrios y rentas 

municipales..............................

VOLUNTARIOS.

51.970*18'
22,458*30

828.925*42 i 
9 026*251 

24 3 321*81 \ 
81.214*44, 
41.791*25/

59.818*50 
20.000 '

407.281*47 >

) i.405.204*--7 781.832-41 88.300*89 7,73‘3'SO 2.227,069*77 81.988*49 138.147*30 47.584*16 177.688*98 2.404,759®

41 Gastos voluntarios........................
Devolución de ingresos indebidos,

....... 6,273*61 
4.-150‘66

116,942 65 
2.63010

&
» 7>

483.816'26
6.780*76

> »
8

9
9

»
m

423.216'26-
6.780*76

1.415.628*54 904.404*86; 30,300 89 7.732 50 2.857.06: >79 81.988*49 438.117*80 17.584*16 177.68995 2.534.756*74

RESUMEN.

Importan los ingresos de estf mes...........................
Idem los pagos de id............ ..............................

1,520 ,548*72
1.415.628*54

4.128.18025 
901 ¿404*88

4.367.505*05
32.300*89

2®.450fi5
7,732 50

4 033.332*17 
2.357.085 79-

66.0011*16
*1.986049

476 97245 
438.117*30

69.75101
47.584*16

612.732*32 
177,689 95

4,649.144*49
2.534758*74

Existencia para !•* del siguiente. ........... . 404.918 18 226.775*39 4 .385.204*46 12.417*85 1.679.3i 5 38 44,020‘(77 52.466*85 435.042*37 2.414 357*75

Madrid 4.® de Agosto de 4884«E I Contador, Lorenzo Abizanda.
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Estado de ingresos, salidas y existencias por fondos especiales en el mes de Julio de 1884.

M E T Á L I C O .

Existencia en @1 mes de Junio........ .
Ingresos durante el actual......................

Balidas en el id.................... ........... .

SISAS,
DEPÓSITOS TOTAL.

Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Pesetas.

71.8£9‘83
9

468.48&‘6$
47.05D35

&8.$96‘73
30

86.780 48 
1.843

655,389*68 
48.824 35

71829‘85 

£6.34£‘8&

515.533*97

78.589‘86

&8.3&6‘73

£0.000

88.028‘4£

.6.715*54

703.713*97

13L64822

Existencia para el mes siguiente............. 45.487‘03 436.944*14 8.386*73 81.307*88 B72.065--77

P A P E L .

Existencia en el mes de Junio........ .................
Ingresos durante el actual.............................

DEL ATÜHTAKIIMTO.
•©■®S*Ó8IT©§ T O T A L .

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

3.629.570‘86
m

OT.749‘88
9

41.640*60
»

935.843*77
1.500

4.834.205*11
1.500

^olidas en el id................................. ............

3.629.570*80

141*75

287.749*88

S

41.640*60

»

936.743*77

401.187

4.835‘705*11

401.328*75

Existencia para el mes siguiente............... 3.629.429*11 887.749*88 4í.640‘60 535.556*77 4.484.376*36

Msdrid 1/ dtf Agosto de 4884.=:E1 Contador, Lorenzo Abiz&nda.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era  instancia. 

ALBACETE.
D. Alfredo Muñoz Pedrera, Juez municipal accidental de 

esta ciudad, é iíft r.no de primera instancia en el conocimiento 
de los autos de que se hará expresión, por hallarse disfrutando 
de licencia el propie tai io.

Por el presente edicto se hace saber que por auto dictado 
en este,día ha sido declarado por este Juzgado en estado de 
quiebra D. Terzuelo Roglá y Martínez, y en su virtud se ha 
mandado se haga pública dicha declaración por medio de los 
correspondientes edictos que se fijen en los sitios de costumbre 
de esta ciudad y dos ejemplares de ellos que se inserten, uno 
en el Boletín ofieial de esta provincia, y el otro en la Gxceta. de 
Madrid, á fin de que conforme & lo prevenido en el art. 1.057 
tlel Código de Comercio no se hagan pagos ni entrega de efec
tos ¿ dicho quebrado ni á otro sujeto en su nombre, debiendo 
tan sólo verificarse al depositario D. Francisco Ferrer, del eo* 
mercio de esta ciudad; pues de lo contrario no servirán de 
descargo las obligaciones pendientes.
,. Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 

existan pertenencias del expresado D. T«reacio Roglá y Martí
nez que h».gan toardfgstaeióa de ellas por notas que deberán 
entregar 4 IX Serafín Rico B^renguer, do esta vecindad y co
mercio, bajo el carácter de Comisario que también se ha nom
brado en la citada quiebra; advertidas que de no cumplirlo así 
Serán tenidas como ocultadores de bie?ies y cómplices en aqué
lla; y por último, se previene á los acreedores se presenten en 
ia sala audiencia de este Juzgado en el día y hora que se desig
nará para la celebración áe la primera junta general que de los 
mismos ha de tener lugar, y que dic :¿ * comparecencia deben 
llevarla á efecto personalmente ó por medio de representarle 
autorid&do con poder bastante; bajo apercibimiento de que por 
la falta de asistencia les parará ei perj uicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Albacete á 9 de Agosto <Ls 1384-«Alfredo Muñoz 
Pedr6ra.=Por mandado de B. S., José Serna y Rivas.

346—P

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. José María Rufart, Juez municipal del distrito de San 

Beltrán, encargado del de instrucción.
Por el presente se cita y llama á Lorenzo Alis Borrás, cuyo 

actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
días, contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado, calle del Gobernador, 
número 2, pi*o tercero, para Ja práctica de una diligencia de 
de justicia m  méritos de causa criminal que sobre estafa al 
mismo y contra Francisco' Olivé Treserra se sigue en el pre
sente Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perj nicio que en derecho haya lugar.

Dado eo B&feek>; & 4 6 de Julio de 1884.—José María Ru- 
ftr t .»P c r  inundado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

. J—8186

BECERREA.

D. José Boto y Torre, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de Bscerreá, excasando á mi compañero 
D. Celestino López Castro.

Por k  presente cédula hago saber que en demanda de mayor 
cuantié,-promovida ri-sr Doña Angela González Díaz y su.marido 
D. Pedro Va1 mvo \ d ,7illad Ícente, contra D, Ramón, D. Ángel y 
Doñ& Ma-k M im . e, Nuñez» de Eigib?ó¿; D. Olauáko Núñez, 
üb FmdrcM ) ÍXi b a; 0. José Núñez, de Torrelaguna; Doña 
3£¿n'r- p?--¿ y - - - * o ■} Vicenta N->*, fie Lómame, y Doña

J. •. [ i  vv'z y si>,»eo Jenaro Lsgo, amentos o.a ig 
norado pvc v: f -óa de los bkuas ík D. José Dí&z,
m  dictó k  siguiente

«Providencia.—Jaez, Sr. Diéguez García.—Se declara en 
rebeldía á D. Ramón Núíkz, D. Glaudino, Doña María Manue
la, D. José, Doña María Josefa Núñez y su marido Jenaro Lago, 
y Doña María Díaz con el suyo D. Vicente Neira, por parte de 
quienes se da por contestada la demanda; y hecha que sea sa
ber esta providencia á los interesados, sigan los autos en re - 
beJdía, haciéndose las demás notificaciones que ocurran en los 
estrados del Juzgado.

Becemá 31 de Julio da 4884.=-*Diéguez.=Ante mi, Celesti
no López.»

Y  para su inserción en la Gaceta de Madrid, á fin de que 
por este medio tenga efecto la notificación de la providencia 
inserta á la Doña María Josefa Núñez y su marido, expido la 
presente en Becerreé, á 3 de Agosto de 1824.*=* José Soto.

347—P

MADRID.—O EN TRO.

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, en expediente 
sobre prevención abin tes tato de Doña Leonor Guadilla Her
nández, de 50 años de edad, natural de Alicante, se cita y llama 
á Los que se crean con derecho á heredarla para que compa - 
rezean en dicho Juzgado en el término de 80 días, á contar 
desde su publicación en los periódicos oficiales; debiendo ad
vertir que su fallecimiento tuvo lugar el día 7 de Marzo en su 
casa habitación calle de Embajadores, núm. 33, cuarto entre
suelo, y que este es el segundo llamamiento, sin que hasta la 
fecha se haya presentado persona alguna en reclamación de 
dicha herencia; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1884.=~V.# B.°~=Gómez.«= 
Ei Secretario, Licenciado Ramón Aguado. 348—P

MADRID.— CONGRESO.
Por el presente y en virtud de providencia del B?. Juez mu

nicipal del distrito del Congreso, é interino de primera instan
cia del mismo, dictada <m autos declarativos de mayor cuantía, 
promovidos por Doña Juana Abasólo y Amorrueta contra Don 
Jesús Alcalá Galiano sobre reivindicación de ciertos bienes, se 
cita y emplaza al D, Je^ús, cuyo domicilio ss ignora, para que 
dentro del término de nueve días improrrogables comparezca 
en los autos, personándose en forma; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin verificarlo le parará el per
juicio que hubiere luga? en derecho.

Madrid 4 de Agosto de 1884.=: V.* B.’ =Gregorio Vicent.= 
El Escribano, Rafael Valdivieso. 349—P

MADRID.—PALACIO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, dictada con fecha 5 de 
Junio último en el incidente civil incoado por el Procurador 
D. Daniel Doce, en nombre de Doña Dolores Fernández Bucna- 
che, sobre que se la declare pobre para litigar con Doña. Ame
lia y Doña Clara Pérez de Nueros, se cita y emplaza á la Doña 
Clara por medio del presente edicto en virtud de ignorarse su 
actual paradero y domicilio, para que en el término de nueve 
días conteste á dicha demanda; advirtiéndole que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid ¿ 9 de Agosto de 4884.«*Gregorio Visito «=® 
Por mandado de S. S., Santos Pinto. 350—P

MADRID.—UNIVERSIDAD.

Se cita y emplaza por término de 60 días á D. Víctor Her- 
brad y Rafart, natural de Tarragona, soltero, de 37 años de 
edad. Jefe económico que fué de la provincia de Matanzas, para 
que comparezca ante la Real Audiencia de la Habana á prestar 
declaración en la causa que contra el mismo se sigue por el 
delito de malversación de caudales, mediante á que se ignora 
su actual paradero; previniéndole que si no comparece dentro 
del indicado término le parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Y se encarga, tanto á las Autoridades civiles como milita
res de esta Península, prooedan & la busca, captura y remisión

del Herbrad y Rdf&rt á disposición de la Real Audiencia de la. 
Habana.

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1884.—V/ Juez,
José Gonzá!ez.=Ei Escribano, Manuel Viejo. J—5311

MÁLAGA.—MERCED.

D. José María de Lera, Juez de primera instancia del dis«r 
trito de la Merced de esta ciudad, etc.

Por el presente se anuncia por segunda vez la muerte in
testada de D. José Juan' Antonio Millán Moreno, o ata ral que- 
fué de Tülox, partido judicial de Ooín, ocurrda e¡u Angola^ 
del dominio de Portugal, en el año de 1849, y se cita, llama y  
emplaza á los que $e crean con derecho á ¿sa herencia par» 
que en el término de 30 días, á contar desde la úi'dma publi* 
c&cíón de .este edicto en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofícíai 
de esta provincu., se presenten por sí ó por mecho Apoderado- 
en forma á hacer valer su derecho en autos qu* siguen en 
este Juzgado por ia Escribanía del infrascrito, & solicitud de 
Agustín Aguila? García, como marido de Ana Mi \iñ Boto, de 
esta vecindad, sobre declaración da hereieros fcbiitte*t&to del 
D. José Juan Antonio Millán y Moreno; bajo apercibimiento fin
que en su defecto les parará el perjuicio que haya logar, según, 
asi lo tengo acordado por mi providencia d$ este día en los ci
tados autos, en los que sólo se ha personado la Ana Mdlán Soto, 
alegando su derecho como pariente colateral en séjAmo gra
do de consanguinidad del D. José Juan Antonio Midáis, según, 
el árbol genealógico que ha presentado.

Dado en la ciudad de Málaga á 9 de Agosto de 1884. «José  
María de Lara.<*»Por mandado de S. S.# Diego G&rek Murillo.

851—P

NOYA.
Por la presente, y según lo acordado por D. Mariano U11& 

Fociños, Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de ayer, dictada en el sumario que se instruye sobre injuria» 
al Alcaide carcelero de la pública de esta villa el día 19 de 
Abril último, se cita á Antonio de la Iglesia, sin q m  consten, 
más circunstancias que en 9 del que rige salió de esta puebla 
@n dirección á la ciudad da Santiago, á fin de que dentro del 
término de 10 días se presente en ia sala de áudien .-la de este 
Juzgado para prestar una declaración.

Al efecto se hace constar la obligación que dicho sujeto- 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la malta 
de 5 á 50 pesetas.

Noy» 4 de Junio da 1884.«Pedro Dieste. J— 5252

PALMA DE MALLORCA.—LONJA,

Por la presente cédula se cita y llama á D. Diego y Don» 
Dolores Maarano y Rueda, cuyo paradero se ignora, para quer, 
dentro del término de 40 días, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial y Gaceta, de Madrid, sa presentan en este Juar- 
gado del distrito de la Lonja y Escribanía del infrascrito á fin 
de recibirles declaración como hijos y sucesores 1* gales de su 
difunto padre D. Juan Medrano Barrega, Escribano que fué de 
este dicho Juzgado.

Y á fin de que tenga efecto lo acordado en providencia de i mm 
del actual, se expide 1» presente en Palma á 3 d¿ J alio le 4 834.*** 
Guillermo Vidal. J—5í76

VÉLEZ-MÁLAGA.
D. Juan Rodríguez'Fernándes, Juez ds instruccJóa d© esta 

ciudad y su partido.
A los de igual clase de la Nación hago saber que en éste da 

mi cargo m instruyen diligencias sumarias en averiguación del 
autor ó autores del hurto de una caballería mular de la pro
piedad de D. Antonio Llamas Domínguez, vecino ds esta ciu
dad, y cuyas señas se expresarán, y entre otras cosas ss ha 
mandado expedir la presente requisitoria, por la que, en nom
bre de S. M, el Rey (Q. D. G.) se exhorta y requiere á dichos 
Sres. Jueces, y de la mía les pido y encargo se sírvan ordenar 
1& busca del referido mulo, y caso de ser habido lo 4
disposición de este Juzgado con la persona ó perfeónas en cuyo 
poder se encuentre,

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares ó individuos de la policía judicial* practiquen 
diligencias en busca de la mencionada caballería y personas 
que se apoderaron de ella.

Dada en Vélez-Málaga & &7 de Junio de 1884.^Juan Ro~ 
dríguez.=Por mandado de S. S¿, R&fael Ruiz.

Señas del mulo hurtado.
Pelo castaño oseare, alzada M s  de la marca, cerrado, luce

ro, y una fuente en la pata derecha, J—5065

YENDRELL.

D. José Árán de Terré, Juez de instrucción da la villa ds 
Vendrell y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 4.a del ar
tículo 885 da Ja ley de Erjuickmiento criminal, se llama y em
plaza & Pedro Ferrer, jornalero, cuyas demás circunstancias y  ' 
¡señas no constan, procesado por delito de lesiones gva --es por 
imprudencia temeraria, que en 30 de Mayo próximo pasado s e " 
hallaba en esta villa trabajando como cantero en las ok as de 
la Plaza Nuev®. de la misma, y que no se presume dónde se 
encuentre actualmente, para que dentro dsl término de ocho 
días, contaderos desde ei siguiente al de la inserción, de estare— 
quisitoria en k  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e-i Juzgado, 
ápmtar  indagatoria en méritos del referido s» -ov r ;  baja 
apercibimiento 'de que en otro casó ;serÁdeckr> d ' - .b ;‘*ie y le,, 
parará perjuioio á que hubiere lugar con a,?Mg:o á i.-r. ;,ey.

Al propio i-ampo encargo» 4 Aufcú“:d&f.ts ;v f o'n.o n • ríos 
de la policía- judicial p ro m d m  á la busca y skwtteíón W  ex
presado Pedro Ferrar, coFiducíéndoIo & las eá.-zccUc uüdogales,, 
de este partido.
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Dada en Vendreil á 99 de Junio de 4884.«=José Arán de Te- 
m ré.^El Secretario, Joaquín Mas. J—4874

VICH.
D. Félix M. Bailarín, Juez áe prim era instancia de la c iu 

d a d  de Vich y su partido.
Por el presente hago saber que entre seis y ocho áe la ta r 

de del 6 del actual se cometió un robo de metálico y alhajas 
©n la habitación de D. José Antonio Torner, sita en el primer 
piso de la casa núm. 33 de la ram bla del Paseo de esta ciudad, 
sobre cuyo hecho me hallo instruyendo el oportuno sumario.

En su virtud encargo á las Autoridades y agentas de po
licía judicial la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido del autor ó autores del delito, ocupación del dine
ro y alhajas robadas, consistiendo aquél en una suma de 800 
pesetas en monedas de oro de 4 So, SO, 10 y 5 pesst&s y un bi
llete del Banco, de á 100 pesetas, y dichas alhajas en un reloj de 
oro de señora, sistema remontoir, con ta p s  y tiene un diámetro 
de 30 á 35 milímetros, esfera blanca, dicha tapa tiene un redon
del en el centro de unos SO milímetros, que se baba esmal * 
áado, y es-de color azul, m  cuyo centro hsy una especie de 
ram illete, en el que están engastadas seis ó siete puntas de dia 
m ante y faltan dos, al rededor del esmalte azul hay un esmalte 
oscuro, y la parte inferior está igualmente esmaltada con un 
©entro de color azul y negro en los bordes; una leontina tam 
bién de oro de un color subido, formando eslabones ovalados, 
©on un medallón ó guardapelo del mismo metal, que tiene un 
grabado formando un arabesco; un alfiler, sistema imperdible, 
con un arabesco calado formando juego con dicha leontina; 
unos botones ó gemelos de puños de camisa que forman en su 
«entro una ñor de lis enlazada con tres perlas, y unos botonoi- 
ios de pechera de camisa, sistema espiral, con un pequeño di
bujo grabado en su centro y un cordón en el borde.

Vich 49 de Julio de 4884.-»Félix María B a lla rín .^P o r m an
dado de S9 S.f Salvador Solá. J—5339

VIGO.
D. Víctor Polledo Gueto, Juez de instrucción de la ciudad 

y  partido de V ‘go.
Por el presente se hace saber que en la noche del 13 al 14 

del corriente faé robada la iglesia de la parroquia de Coya, lle
vándose los malhechores un copón de plata liso, un vb,v de 
pendientes de oro que tenía puestos la Virgen de la Consola-  
©ión y unos 460 rs. de un espillo, sobre cuyo hecho me hallo 
instruyendo sumario.

En su virtud encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á practicar diligencias en averigua
ción del paradero de dichas alhajas, poniéndolas caso de ser 
halladas á mi disposición con las personas en cuyo poder se 
encuentren.

Dado en Vigo á 45 de Junio de 4884 ««Víctor Polledo Cue- 
'to .« E l Secretario, Fernando Faraldo. J—4875

VILLACARRIEDO.
D. Romualdo de los Ríos y Portilla, Juez de instrucción de 

Yillacarriedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Norberto Gó- 

tnez Ruiz, alias de Sacadilla, de 86 años de edad, hijo de San
tiago y de Angela, soltero, jornalero, natural y domiciliado en 
San Roque de Rionisena, perteneciente á este partido judicial, 
contra quien se sigue causa crim inal en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda por el delito de robo da relojes y 
otros efectos, el que se fugó de la cárcel de este partido el día 
8 del actual, en donde se hallaba constituido en prisión, para 
que comparezca en la misma cárcel dentro del térm ino de 40 
días; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lagar con arreglo á 
la  ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mío pido y suplico, á los Sras. Jueces 
de instrucción y á los de los partidos de Ramales y Villarca- 
yo, en  donde se presume se halle el procesado, y á los agentes 
de 3a policía judicial, procedan á la busca, captura y rem i
sión con las seguridades convenientes á la cárcel de este par
tido  del indicado Norberto Gómez Ruiz.

Dada en Villaearriedo á 40 de Julio da 488¿.=*Romuá!do de 
los Ríos.«=*Por mandado d© S. S., Saturnino Ruiz Ojeda.

J—5401
VILLACARRILLO.

D. José Ojeda y González, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pele- 
grín  Porlán Sánchez, de 40 años de-edad, casado, jornalero, v e 
cino de Beas de Segura, y cuyas demás circunstancias se igno
ran , para que en el térm ino de 45 días, contri dos desde la pu
blicación de ésta en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para la p rác
tica de cierta diligencia acordada en causa que instruyo sobre 
hurto  de leñas; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruege y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial, muy especialmente al de Hués- 
«ar, procedan á la busca y detención de expresado sujeto, re
mitiéndolo en su  caso con las seguridades debidas á la cárcel 
de este partido y á mi disposición.

Dada e¿ ViJlácarrillo á  49 de Junio da 4884.---* José Ojeda.=» 
P o r su mandado, ante mí, Eduardo Bueno de los Herreros.

J—4876

VILLANUEVA Y GELTRÚ*
D. Juan .Torrents y Marqués, Abogado, Juez municipal do 

esta villa, Regente el Juzgado del partido por ausencia del pro
pietario en uso de licencia.

Por el presente se cita, llam a y evfipi*z& á Fernando Vives 
y Calvete, de 46 años, soltero, aprendiz de guarnicionero, na
tural de Jas Bordas, y vecino que faé de San Pedro de Ribas, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve 
días comparezca en este Juzgado á satisfacer las costas tasadas 
y posteriores á que ha sido condenado por la Superioridad en 
la causa que so le siguió sobre hurto doméstico; con preven
ción que dú no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villanueva y Geltrú á 7 de Julio da 4884.=*=Juan 
Torrents.*=Por mandado de S. S., Ramón Moros. ¡J—5936

D. Ramón Moros y Sanchis, Escribano del Juzgado de ins® 
tracción de Villanueva y Geltrú y su partido.f

Certifico que en la causa crim inal seguida en este Juzgado 
sobíe hurto contra Carmen Guinovarfc y Basore, se pronunció 
sentencia por S. E. la Audiencia del territorio absolviendo li
bremente á la misma y declarando de oficio las costas.

Y para que llegue á conocimiento y quede desde luego no
tificada dicha Guiñov*rt por ignorarse su paradero, expido 3a 
presente cédula, qus se insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en el apartado 
del art. 886 de la Compilación general de Enjuiciam iento cri
minal.

Villanueva y Geltrú 44 de Julio de 4884.«»R&món Moros.
J —6334

VINAROZ.
Por la presente cédula, en virtud áe lo dispuesto por el Juz

gado de instrucción de la ciudad de Vinaroz y su partido, se 
cita, llama y emplaza á D. Antonio Fabrique, Capitán de la 
marina mercante francesa y del vapor Pythea; Francisco Furió 
Vives, mayor de edad, piloto de la inscripción de Víllajoyosa y 
sobrecargo da dicho vapor; Vicente Decap Bru, de 49 años de 
edad, de la inscripción m arítim a de Vinaroz, patrón que se ha 
ausentado hacia Cataluña k 3a pesca; José Orts Fontanet, m a
yor de edad, marinero, de Vinares, ausente en viaje ¡marítimo 
hacia Cádiz; Francisco Juibe, Antonio Valenzuela ,fj Manuel 
Beltrán y Bautista Torá, también marineros, do "esta ciudad, 
que se han ausentado con motivo de la pesca; de todos los que 
se ignora su actual'paradero, para que dentro del término de 
40 días comparezcan ante dicho Juzgado para declarar en cau- 
*sa ori&inal que pende en el mismo sobre coacciones; previ
niéndoseles que si no comparecieren les parará el perj aicio que 
hubiera lugar en derecho,
,/•; JVmaroz 6 d§ Junio de 4884.«-El Secretario,|Lurs Roso.

J —5937

VITORIA.
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de instrucción] del Juzgado 

de primera instancia de esta ciudad de Vitoria y su partido.
Por el presente edieto hago saber que en la causa crim inal 

que instruyo contra Joaquín Vides y Gil, alias Colilla, por 
hurto  de un gabán-de D. Eduardo Ferrari, viajante de com er
cio y cuyo paradero actual se ignora, he acordado se ofrezca ©1 
procedimiento al perjudicado referido D. Eduardo F errari, á 
quien se cita y emplaza para que en término de ocho días com
parezca en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 3 de Julio de 4884.-=*M&rtín Pérez y P é- 
rez.«==Por su mandado, Manuel de Pereda. J —5408

YESTE.
En providencia del Sr, Juez dé instrucción de esta villa, 

dictada en el sumario que se instruye en esta Júzgalo contra 
D. Eugenio Carrascosa y García y otros sobre fíüsedad en las 
cuentas rendidas de los fondos dol Pósito de Jerez, se ha acor
dado se requiera por medio de la presente célu la á D. Ramón 
LópeE y López, vecino de Murcia, cuyo paradero se ignora, y 
Alcaide que fué de la citada vila de Jerez, m  d  año económico 
de 1870 4 4874 , para que presento m  este dicho Juzgado en el 
término de ocho días la cuenta de los referidos fondos corres
pondiente si mencionado año.

Yaste 5 de Julio de 4884.—E1 Escribano, Jesús Martínez 
Romero. J —5433

Z AR AGOZ A.—PILAR.
D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Abogado, Juez municipal, y 

ejerciente el Juzgado de instrucción del distrito del P ilar de 
Zaragoza,

Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza é un 
sujeto desconocido, que viste traja negro, sin que consten más 
señas, que sobre las tres de la tarde del día 46 de Julio último 
acompañaba- á Pascual Lana Bornao, y entre ambos sustra je
ron una cartera da viaje del taller de Miguel Barré, sito en la 
plaza del P ilar de esta ciudad, para que dentro áel térm ino de 
40 días comparezca .* ¡etc este Juzgado, calle de la Democracia, 
número 64  parí* cierta declaración en la causa que se
instruya c mr,. ©1 ex t*recado Pascual Lana sobre hurto  fla
grante de l- cartera; bajo apercibimiento de que
úe no ecmpir.sesr !t p arará- el perjuicio que haya lugar.

Dada m  Tarragona á 8 da Julio de 4884.*= Joaquín Rodrigo 
y Bériz.^»Por mandado de S. S., Fernando Brequera. J —5904

NOTICIAS OFICIALES.

S o c ie d a d  a n ó n im a  s u c e s o r a  d e  F a b r a  y  P o r ia b e lla .

D. Miguel Marti v S g v  tá, Nota-io del ilustre Oo’egio del 
territorio de esta A*. c ^ , coa residencia en la presente
om Ah

Certifico que par parto de D. O - añilo F*bra y  F ontaniiis, 
Presidente dé la Sociedad anónima sutes ora de Fabra y P orta-

bella, scj mé* ha requerido p&.a que libre testimonio á d  doca 
memo del tt'nor sigaísnu-j

«Ea la ciudad cu Barcelona, á í6  d.» Julio de 1384,. ante m i  
D. Miguel Marti’ y Sagristá, Notario del Colegio ^  territorios 
de esta Audiencia, con residencia en la presente d.ua * A y tes
tigos que al final se* dirán, parecieron de una parte eJ Excelen
tísimo Sr. D. Camilo' F&bra y Fontaniiis, casado, fabrican te y 
propietario, mayor de «ciad, vecino de esta ciudad, según cédula 
personal de primera c/sse, que exhibe, de íjúqd 4, expedida por 
la Administración de Propiedades é Impuestos de esta p ro v in 
cia con fecha 35 de Octubre del año próximo pasado, ob lando  
en nombre propio particu lar y en la calidad dé socio ■G'Vente 
con uso de la firma exclusivamente de la Sociedad C, Fob^Cb f  
compañía, con domicilio en esta plaza, constituida con * acri- 
tu ra  de reforma y prórroga , que autorizó oj. Notario de e sta 
ciudad D. Joaquín Serra á 45"áe Abril dp 4879, registrad* e a  
el de Comercio de esta provincia, folio 466, 4,883 d d
libro 3.° de las áe Comercio, que .tuvo principio en 5 d* Eoer*v 
de 4875, la cual giraba antes bajo Xa razón social de Pui-j y  F®~ 
bra, y más antes de Fernando Ptmj é hijo, en virtud de las d is
tintas escrituras, fe hadas respectivamente en í„* do Enero 
de 4876, autorizada por el suscrito Notario, y en 80 de Diciem
bre de 4866, autorizada por el difunto Notario de &xia ciudad 
D. Cayetano Menós, ambas debidamente inscritas en el Regis
tro de Comercio de esta provincia, cuya Gerencia ejerce en v ir
tud del pacto 1.* de dicha escritura de reforma,y* prórroga 
social; obrando además en la calidad de apoderado par.t las in 
frascritas casas de su señora esposa la Excma, Sra. D oña Do
lores Puig y Cerdá, prop ietaria , vecina de esta ciudad , única 
comanditaria que ©s de la propia Sociedad G Fafoa y  compa
ñía, en virtud de la donación del huber social que en la , misma 
tenía su padre (el Excmo. Sr. D. Fernando Puig y Glbei t, coa 
escritura autorizada por dicho Notario Serra en 20 de i \4arzo 
último, cuyo mandato resulta de la escritura de poderes au to 
rizada por el suscrito Notario con fecha 9 de Mayo último , que 
copiado del original es como sigue:

«Número 304.—En la ciudad de Barcelona, 4 9 de \  I&yo 
de 4884, ante mi D. Miguel Marti y Sagristá, Notario del C ele
gió del territorio de esta Audiencia, con residencia en la i  re
gante ciudad, y testigos que al final se  nombrarán, parecié ' 
Excma. Sra. Doña Dolores Puig y Gerdá, esposa del Excmo. i «e- 
ñor D. Camilo F&bra y Fontaniiis, propietaria, ambo i mayoc «s 
de edad, vecinos de esta capital, habitantes en 1a Rambla 4 te  
Canaletas, núm. 6, piso principal, según sus respectivas céái t- 
Jas personales que presentan de novena y primera clase, nú  -  
meros 439 y 4, expedidas por la Administración de Propi^dadei * 
é Impuestos de esta provincia con fecha 85 de Octubre del añ t » 
próximo pasado, teniendo á juicio del suscrito Notario Ja ca
pacidad legal bastante para el otorgamiento de- esta escrituran 
y obrando la Sra. Doña Dolores Puig con el consentimiento der. 
su señor esposo, que más abajo prestará, dice:

Que da poder cumplido cual en derecho se requiera á s a |  
repetido esposo el Excmo. Sr. D. Camilo F&bra y Fonts nillsí§ 
para que en nombre y representación de la señora poderdanteh 
pueda acordar con los Sres. D. Manuel y D. José Portabella*!
D. José Papirer y Gohg, vecino de Rocafort, fabricante; D. Bal«4 
tasar Port&beiia y Ptñx, D. Prudencio Cornelias y Bala, tam-4" 
bién fabricantes, vecinos de la ciudad de Manresa, ó quien le — ; 
gítimaments les represente, y demás socios componentes 1& 
Sociedad Manuel Portabella é hijo y compañía, tn  unión con el 
mismo Sr. D. Camilo F&bra y Fontaniiis, como Gírente de la* 
Sociedad C. Fabra y compañía, domiciliada en esta ciudad, la. 
fusión de esta Sociedad y sus pertenencias con la de Manuel 
Portabella é hijo y compañía, y i  este, efecto proponga, acepte» 
discuta y rechace las bases que estime convenientes para lograr 
dicho objeto, que debe ser la constitución de una nueva Bocie- 

\ dad anónima, bajo la denominación de Sociedad anónima suce- 
sora de Fabra y Portabella; acuerde lo que debe pasar á  form ar 
el capital fíceiai de la nueva Compañía de lo que con*.tituyem 
las pertenencias actuales de las Sociedades que tratan  de re 
unirse, modo de determ inar ©1 valor de tales pertenencias y  

? participación que en la nueva Sociedad corresponderá á cada 
una de las que deben extinguirse y  fusionarse en ellas; deter- i
mine el modo, tiempo y condiciones de las aportaciones á la. i
nueva Sociedad, y  por último, forme y apruebe el proyf cto de  i
los estatutos por los que deberá regirse, fijando de esta suerte  |
la verdadera situación jurídica de todos k s  que deben otorgar |
definitivamente ia escritura de Sociedad proyectada, determ i- i,
nando sus derechos y obligaciones respectivas y dejando ulti- f
mados todos los trabajes hasta el punto de poderse otorgar por |
los señores poderdantes ia escritura de Sociedad, y ultm &áos i
que sean los indicados trabajos pueda el dicho su esposo y  f
mandatario otorgar y firmar definitivamente la escritura de ■
Sociedad, á tr-nor de las bases concertadas, verificándolo con loa ;
requisitos legales, y en todos estos particulares h&ga y practi
que cua-uo por- sí misma 3a señora poderdante pudiera hacer» 
con promesa de observarlo y cumplirlo y tenerlo por firme y  
válido y nada revocar.

Presente el Sr. D. Camilo Fabra y Fontaniiis, acepta y á la  
vez consiente esta escritura, otorgada por su señora esposa Do
ña Dolores Puig y Cerdá.

Así io otorgan y firman, siendo presentas por testigos Don 
Antonio Sellas y Trayter y D. José Sala y Pla^a, ambos da e s ta  
vecindad, que t&mbién suscriben.

Y del conocimiento de los señores otorgantes, estado, edad» 
posición y vecindad; de que les he leído y á los testigos in s tru 
mentales íntegramente esta escritura, por haberlo así elegido, 
advertidos antes unos y otros del derecho que vienen de hacer
lo por sí, y de su contenido por haberse así otorgado doy fe.*= 
Dolores Puig de Fabr&.*«0. Fabra.*=Antonio Sellas, testigo .*^
José Sala, testigo.®»Está signado.*»Miguel Marti y Sa¿rkt&.»

Es conforme con el original, a que me remito.
Y de otra parte los Sres. D. Manuel Portabella y C&nt&rell». 

casado, fabricante y propietario, mayor de edad, vecino de la. 
exudad de Manres*, según cédula personal de cuarta clase, que 
exhibe, de núm. 30%, expedida por la Alcaldía de ia misma con 
fecha 3 de Noviembre último, obrando en su nombre propio y  
particular y á más en la calidad de socio Gerente de la Socie
dad Manuel Portabella é hijo y compañía.

D. Jo*ó Portabella y Cota, casado, del comercio, mayor da 
edad, vecino de esta ciudad, se^ún cédula personal de ? éutim a 
clase, que presenta, de núm. 445, expedida por la  antedicha Ad
ministración con fecha 97 de Diciembre último, obrando eu la» 
calidad de Gerentes con uso, juntos y á solas con ©l antedicho 
D. Manu*l Portabella y Cantarell, de la firma de dmha Sociedad 
Manuel Portabella i  hijo y compañía, con domicilio en esta ciu
dad, constituida con escritura autorizada por D. Francisco Ca
lad?, Notario de la ciudad de Manresa, 4 9 de Abril de 4879» 
registrada en el de Comercio d$ esta provincia al folio 165 
vuelto, bajo el núm. 4.874 del libro 3.° de los de Comercio, quífc 
tuvo principio en 5 de Enero ds 4875.

D. Jogé Jovcr y Sanz, casado, dei comercio, m ayor do edad, 
vecino de esta ciudad, según cé lu la  personal d© séptima clase, 
que exhibe, de núna. 496, expedida por la referida A dm inistra
ción. con fecha 9 de Noviembre último, en calidad d** socio oo- 
m rn titario de la  'expresada Sociedad Mznueí Portabella é hijo f  
acmpañia.

IA Gasimira Faura y Araño, casado, propietario, mayor cte;
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.©dad, vecino de esta ciudad, según cédula personal de octava 
«la se, que presenta, de núm. 342, expedida por la propia A d m i
nistración con fecha 27 de Diciembre último, asimismo en ca
lidad  de socio comanditario de la repetida Bornee aa Manuel
P o r ta l ella é hijo y ccmpafda. . 3 ,

D. José P&pirer y Goii, casado, xxim istm t m ayor ̂  de edad, 
h ab í1 arte cm M&nreta y residente en esta ciudad, según cédma 
nersónal de undécima dase, que pone de manifieste, de núme
ro 425, expedida por el Alcalde de Roeafort con iecha 4.° de 
Febrero último, cu igual calidad de socio ^comanditario^de la 
Antedicha razón social Manuel Pcrtv-M la  é hijo y compañía*

* j\  Baltasar Portab ílla  y Pdx , casado, fabricante, mayor de 
ed&d,'v,-í>ino cié la ciudad fie Manresa, según cédula personal de 
octava clan*, que exhibe, de núm. 2.293, librada por la Alcaldía 
de la misma en 20 de Marzo último, obrando también en ca li
dad de socio comanditario de Manuel Portadilla é hijo y com 
pañía.

D. Prudencio Cornelias y Sala, soltero, e m ^  y pro
pietario, mayor do eaad, vecino da Mam es a, t*. ú* o per
sonal de octava clase, que exhibe,* te, >úm* 113, x -  >*id x por la 
referida Alcaldía con Fecha 22 de Oc-ubr t ó. 'u ¿ * , c ^daa do 
-roclo <5.'>rnenditai io de la repetida So ’ odad Manuel Portabella é 
U jo  y compañía,

Y D. Ramón CMHía y  Mas, casado, dependiente de comer
cio, m^yer de edad, vecino de esta en; date según Ja cédula per» 
.gordal dft octava clase, que exhiba, núm. 618, L b w í*  y.v la re
petid?* A fim m kir&cón con fecha lo  de Mmum úrdme, oh .-a’- do 
.por sí v en representación do las Sras. Doña A  ele úñete Mes y 
-ÜPadollé?, viuda da D. Magín Gakífa y Perera, y Doña Josefa 

y Padoilés, soltera, vecinas de esta ciudad, mi uso do la* ía -  
.culpadas que le han sido conferido s en la taerifnra ne núm nato, 
que copiada, es corno signo:

«D.'Manuel Tuñi y  Fo) geera, Notarlo del Colegio territorial 
de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la ciudad de

■Cerifico que en m i protocolo corriente se htete por m i de- 
hádame® ¡e signada, firmada y rubricad*. i& escritura que a la 
letra dícu:

«Núm ero 404.— En la ciudad de Mataré, provincia ds Bar
celona, á 14 de Julio de 1884. Sécase que ante mi el i l̂í'-ascci.íO 
'Notario del Colegio territorial de te Audiencia dé Barcelona, 
vecino de esta ciad&d de Mataré, y eipnrece^cia, cp ios mtelgos 

-si Una! nombra de ros, comparecen Doña Altemete M&spy Pañete 
liés, de edad de 47 años, viuda áo D. Magín Gn Ate Perera, y 
Bbña Josefa Mas y  Padollés, soltera, de edad -P 40 arios, ambas 
•sin profesión y vecinas de la ciudad de Barcelona, tegúu cédu
la s  personales de undécima clase, que exhiben,^, ru favor ex ̂  
•pcdi’dfcs por te Administrador de Propiedades ó Impaes*oo do la 
provincia en 15 de Marzo último, y xmaiades r e s p e c i ? o t a  
coa los números 48.322 y  13 323; y asegurando y apm'eciénúo 
ten?:? la aptitud nrc * stea 1 rira er-to • c •;•:?, o.icen:

Que do su libre y espontáneo voluntad cüoryan que tem y 
confieren todo su */0 0 .*,r > /. • -rdo mui d i ?*ílas % sofim cuor** 
,4plidow especial y  t-&r¿ c x u iv o  y como oo i derecho se
requiera y se& menester á. su risyeeúvo hijo y  sobauo D. l l a 
món Gallifa y Mas, dei comercio, casado, de ed-fi 29 años, v e 
cino de dicha ciudad de B.-ireteute, para que representando los 
intereses que las señoras otorgantes y coba una dé e ik s  tienda 
en tes Sociedades áe que luego so hará mérito, puedan:

Prim ero. Ootuseatiren que la Bociodad establecida en te c iu 
dad de Manresa, y que gira bajo 1a razón gotea! m  ManuelJPor- 
tabella é hijo y compañía^ pueda fusionarse con la de- 0. Fabra  
y  compañía, establecida en esta provincia, t i  objeto ds que am 
bas Sociedades con otras aportaciones vengan a to m a r  la ano- 
xdma se det rmúiar-5, Soc: dad ' aln im  ¿ sv ^ v '-a  do F o b »a 
*y P o r tobe l la, y ■* t \ u i rom   ̂ ¿  ̂- a  . mi .ü ü -
pareciera - ,  ,t iS »r?ís*n > »*». \ * *s u '•ña-'
m e; te y iv> ni n  ̂ ’ ' i ,  •* ’ - n ios i- .o - , vS-
tatufos y t*í' "* v q ir  \% s o»'e J d 11 j c i p p ^ '-a rlo  fuoc-en 
Jbien víís:o: , fi ,' *ar rJ, ¡na t i ¿ j  íu en o ig it-amón de
amb^-s Socí-?dv>fs. y por )o í ' r v  a d qu/ k? h i h ,kho
■mérito, en r.e q ir* W ruioqu í o r í . ti íis^ es'O p  der
üeje de ofenar su •* d  ̂ i modo que viere ser más con ve- 
nlfente á io» ín ter,s- ?- or jpias comparecientes, pt.us sa lo 

tan ampl / t or o « rh irse  pueda y la índole del n e 
gocio requiere pe 1 < i usa que dicho su apoderado les
mfcrecr.

Segundo v  último. Para que por lar. propias señoras otor
gantes.. y er nncubu* c ' cu*D ditera de eiísiu pueda con libre, 
franca y pecera id*r^ D7* > móm a<‘ sólo .regle, goba-njar y ad~ 
•Bt-inistrar i > n i o ex i  a *v tes oropias cora pare-
oientec s 1 ^ ’> «> Wonuü Portadilla é hijo y com*
pam a  y i -  4 m v >  i , ‘ ; ca ./u ir* •• é>ta rsffunii'ía, iv, que,
como qu* *. s 5* > ; Jf. Sociedad anónima m ee-
sora de ha ora y Po^ tn ^ lP  'qn ¿ , b> * « t aa parncinación
que * en - p’̂ 1 >' ' e% / f *■ u ü dn 5c- rnlpjiias corres-
pondt f ¿ ' ” . i  ' oí •* - . ‘ . e * 1 . citada
dud  ̂ * >1 , V  o o , i '<•' Gullifa, hermanos
y F e b rrr ; y n u iu l  d* , n i i xpre-
sados £ v „ -, 'o ... - - h w 4 i i -  ^  otros
iíocls j '3  ►: s r s- j .moodría
lance1 ñ v i ( r w u x  *  ̂ f  ¿eso i tvyos-pro-
pios. y & * tí’ * pe " f  ; e r te f io A ¿ snr re^ha- 1
zada su pe« *■ u . * * 1 » c ,* s . íi i i a üj lo expresado,
puesto q r*  o m i «, ' , q ^  y , » ^ a^v, obrar el
apoderado e ^ ó m o ,  Gi i  ¡¡íu  ’ r r4 o<« -• infuse ln v  rifi- 
€.man teí ¿eñoid o* • < ss ^  q i , nd ó oor f ir 
m e y  vV i i ' > d; c a*»»o tn  v ce ‘o< j c  ̂ ^  poderes 
será obra des y no lo impugnaré.* ' ... u ve- al-
gunr.

A  todo lo cual han sido presantes ufV' tcsGgos Ih  O íügarb 
Font y fisocrlo, de! ccrirv-ño, y D. Ju:.n óUc’cb y OoS propie
tario, vcvó'uos el pxicura d- e.*te ducteA y •.! lüvuudo dd  pue
b lo  de Árgentooa.

Y  teicte por mí el rusofito Nnterío este esericuru, por hu- • 
berlo así elegido cuamos en ella intervíen.rn, üoUcv/ó'j- de' de- 
•recho que tione-.i de tecría, is i  la firman loe uacibiAdcv- Doüá 
A d e íi'd a  y  Doña Josefa Mas y los testigora

De todo lo qo.es doy fe yo el suscrito Notado, o-mío también 
doy fe de c-onocr^ios ó teños r :.fi: c-o-;-;tir{r!0 - u-- ro'o ecñvíeí p?->»
steíón, prde-úóú v ve -i: ' d^ó.fi-.j ua f i .  v u * ? Drclb *
fa . «J  oírte «»0 .osario- Font.— Juan Oi -rncu ■"-=>̂ « M ig u e l  I
Tañ^ y Falg'v rnt Non!>rí ' 4 *' 0«' ¡ ‘ q?o f.«r  rd  J * Aartíen- 
cia de Bá«'ce-ona. con rf el e » ja ci; ax ' '  ̂ d* <&v<ú=«iío~ 
noray-ios 41 p e t e s  fib ^  úm 1 A ’- í í ? - v

Concuerda coa su ow,/iü j  ouc m a  v - a » - o ' ¿ 4 ¡ tolera c i
tado q«'.-»da m  nú pr'^n c1' » o r r  no } i0 . v j-Cp-

^ pa % q j  rer r re *o te ,>5 a . uto /ve pri^iera 
po: a ( / l óp CaD'te *■'» íu p’ cg (>;{• p J* te cíasa 7.a, 
nun rp 0 "7  * < , *i y,,o y fi ,r o ( u ’ f ‘ e -d  y cía de
® "j ut 'J < ' . — . é ir í v »;*■ Tun1' •' F-
■CC3’ \  1 5 £0 e teao . ' i ** 4 J ¿raacei.»

^  ^ iir  ̂ * o *a ".tí a ^  ':s  < 1 v s que m.a
b m  sié* p o , e p, » ► ixx ? *; n i >segara ei ;
Sn G&. te r(. te han ?iao »'evee*dcs m r  -d n - ■■ --■■■' ro V 'lo  n i 
w  > ; c í v -  r i . ; s a _B am óo  Gal lite > , <joña A d e - 
U  ida y ij-./Ua J^feeta Mas y  itedoiiés se hanaxi se-* suce-orís en

s e 1 ¡ve  el aifunto D» Magín Galiltei y ó ,'crr. inte

resaba como socio comanditario que era de la repetida Socie
dad Manuel P o r  tabella ¿h ijo  y compañía, por habérseles adja* 
tíic&do dicho h&bfcs* social en ia tu cisión de bienes del difunto 
D. lltegín Gabite, practicada por ios mismos y  aprobada ju d i-  
eialmfciitG por inveíesar en aquellos bienes el menor D. José 
Gaüifa y Mas, con amo de fecha % de Diciembre -de 1882, pro
ferido por el Juzgado de primera instancia de.i dtetrito áa^San 
Pedro de esta ciudad y  Escribanía de D. Francisco Planas y 
O s te lló , en méritos del oportuno expediente instruido al e fec 
to; cuya división de bienes fué elevada á escritura púd ica que 
fün-onsó D. Antonio Vehiis, Not- *io ie  esta ciudad,* con feaha 
13 ut DicU-mbre de 1883, de bidé r. ->iu inscrita en ?\ Rt-gistro 
he i.a propiedad de este {par tul o con fech i 20 de Febrero de 

i 1883.
j Y  teniendo todos á juicio del suscrito Notario la capacidad 

legal bastante ps.r& el otnrg?;mientíí de este escrituro, dican:
\ Que conviniendo é los da reccectiv^s Socieda-
| de* G. Fabr't y compañía y M anad Portad ella é hijo y compañía,
| ote como ul ramo de ra.óu^ttea. á que fioocCúvauMU:te sa dedi- 
I i u. te«unar del hrb* ’ *- * • i ’ c < - ¿ y d>‘ din ñ'g 

f. br «ea°} que posaa el. renstiáo I), M. »: u. 1 Po fi bíd.a, fusionarse 
ó íor'-ur,:1 una sola Boeie-.tedL. h ijo ñ' Jo . jin^c'óu r Sociedad 
anónima sucesora de Fabra y Po> tFüeUa, V¡ \ re el capital que 
O.^Fabra y compañía i ,  i á i f 'u ó  , *;i> en •» »:í'1 que á la 
'J '»rt H Mi;ttA cite ,¿l ü i i«t " h*jo y co<* -sñíte y D. Ma- 

! nurl Porteballa, con h ' r ' de que el exceso de capital
que i-escitera ds las aporiactenei que verifiquen, dichos señores
O. Frbtv, y compañía, Manueí Pori&belia é hijo y  compañía y  
D. Manuel Portabdla no abone ó cubra con obligaciones de esta 
do 'i i.vfi que- deberán entregarse al representante decada co- 
partid  pateten:

• Ccjq sid eran do que en el ha be? cía la, Sociedad C. Fabra y 
i compañía y en la aportación fia D. Manuel Portabeila existen 

inmuabtes de mucha importancia, eoy& detallada descripción 
«ante muy engorrosa para ser continuada en Jos estatutos do 
dicha Sociedad, por cayo m otivo bim convenido que su expr®~ 
Kióri detallada y  cual requiere la vigente ley hipot&earia so 
haga en escritura separada:

Puestos todos los"señores comparecientes de acuerdo, cada 
uno oía el nombre é interés que representa, han convenido en 
fusionarse y  fundar y constituir la Sociedad anónima g iw se 
regirá por los siguientes estatutos y reglamento:

E S T A T U T O S .

T ÍT U L O  PRIM ERO .

D enom inación, objeto., domicilio y duración  de la Sociedad »

Artículo 4.* La Compañía que se- constituye sa denominará 
Sociedad anónima sucesor a de Fabra y Portabella » 

á rt-, 2,° E l ohjiteo de la Soeírntecl os ía compraventa de a l 
godón y lino ó hilo, así en rarr-a coiao m iautecturados; la bte 
ia.--ura, torsión y tejido en todas sus formas, usos y colores de' 
ambas materias y ¿us mezclas, sin limitasióu de clase alguna; 
la realización de todas aquel! >s operaciones comerciales ó de 
crédito necesarbs ó conve o lentas á tales íiues, como giro de 
letras de cambio, libramiento de pagarás,  ̂per tura de cuarteas 
corrientes con casas nacionales y extranjeras; aplicación de los 
fondos sobrantes ai descuento de ietras/pagarés ú otros docu
mentos de crédito cuyas ftemas ofrezcan ’sóii la garantía, y  en 
geiX'fal cualquiera otra operación que tienda 4 obtener tria.vr>? 
facilidad ó economía, en la adquislció a ó realización  ̂ i * 
dón ó hilo en r.raa ó .y£{:snrite¡otu?Gdo, asi. como a c > i
fie las industrias accesorias'que puedan coavenir s i • i j  xtej 
del negocio.

Será asimismo objeto de te Sociedad la compraventa por 
cuenta, ás tareeras personasé  éu eomis;ó.a de ciouesqoiara ar
tículos de fabricación ó comercio, qua. tengan alguna relación 
con los géneros que fabrique ó expóüd% la Compañía, ó que 
pueá&ñ'servirla para dar mayor incremento á su tráñeo/ó para 
auxiliarla á conllevar sus gastos generabas.

La Sociedad podiá adquirir ios bieaes inixiuf-bles que le ' 
con vengan. y gravar captes gatera qae le pert.ene.z^n, sn&j;T 
icarios, permutarlos, establecerlos y p a rtea rlo s , según iuters^c 
á la misma.

Art. 3>* La  Sociedad tendrá un dopiicitio en Barcelona, coa 
facultad ilim itada de establecer fálíricas?, sucursales y delega
ciones en cualquier punto de la Pan ínsula ó Ultramar que ju z
gue conveniente, y  í>oa facultad asimismo de ííUtTeiar en cual
quier oteo estabí«cim íenfo de natur^ir.z^ análog?,,, admitir par- 
tteipaciones de otras Bociedadis ó particuiares’ y -fo.sioaárse 
con unos y  otras.

A rt. 4.® La durációa de la Sociedad sa fija por d  término 
qua se contará desde el día presente hasta el d i de Diciembre 
da4934, prorrogaba si así lo acordasen ioo señóles accionistas. 
La prórroga de este término aerh materia de deiiberaclón en la 
primera junta general ordinaria que se celebre finido el año 4S33, 
y en la anterior deberá darse lectura áe eitee avtíauio, liamauúo 
sobre él la atención da Im  ^ec.loníst>s,

Art. bte No obstante lo á tep tr iío  m  el a tiieo lo  anterior, ia 
Sociedad quedará dteue!ta neoesarteme-ite on cualquiera épocíi 

■ en que las pérdidas que hubiese sufrido i ai porte sen la lercora 
parta dol capital. Podrá por en e  na tea en te tn  liqmdaexón 
cuando m í m  acordase en junta general extraordinaria llamada 
al efecto.

T ÍT U L O  II.

Capital socia l, acciones y obligaciones.

A rt, 60 E l capíud do iu Socicda.i eo de 3 de peso-
tauv divuiido en 3.000 ^ccÍuuoü, ae i .000 pee'etes cada anfe, no- 

y c o r r e l a t i v a n u ;r¿eradr^, que ti-ndrán desde 
laceo anteóte! desembolso, y llevara u. i as firmas dú Pee,$\&zi\ie 
dei CoYAiejo de administr&cióa y te del Ddoctor

E i haber aportado & la Sociecal por C, Fabra y compañía 
eonteite:

Id  Ea la fábrica qua posee en San Andrés de- Palomar, con 
sus terrenos anejos, maquinaria - xuíteate en ia misma fábrica, 
motares y demás perteneciente á la misma.

K ° Ea una participación en ia mina fie Horte y repartido?.
3.® En otea pardeipación en la n iin i de agu ^ .ác  Ó.^ñenas,
4.° La  fábrica daaorninvite La Española, sita en San M ar

tín da ProvensalvS, ,co/i la m^aaluarte en la 'misma existente 
motores y-demás anejo á dicha fabrica.

5fi Las cañerías á t  bichas fa bricas La  Española y  de San 
Andrés da Paloma?. 1 

6.° El capital existente en la fiando sita en la calla de Som ~ 
brerers, da esta ciudad, esquina i  te do "San Antonio, señalada 
de núm. 25, ántes 44, y la casa donde está situada dicha 
tienda.
. 7.* ..- Las existencias an primeras materias, géaiuos en elabo- 
rvelón y  uteber^dos,

8,® Los c-édltoa activos -de dicha Sociedad, de. lucido el p&- ' 
ñivo, con más las marcas fie diebü Bocicrlad.

Dicho hsbe? figura ea te aportecióo. en esta Sociedad anó
nima pe? 400.000 auios, ó sean 2 millones de paseras.

' E í h^ber'aportado á ia BoMeds-1 pur ios Gres. Manuel P o r -1

tabella ó hijo y  compañía y  D. Manuel Portabella y Cant&reil 
consiste en .cuanto & dicha razón social:

4.* Ea las existencias en primeras materna, ge/iero^ ©labo
rados y  en elaboración.

Y  %S En créditos activos, deducido el p? Iv 
marcas de dicha Sociedad.

Y m  cuanto á D. Manuel Portabella y C&ntertei;
i.°  En una fábrica sita en la ciudad de M a n ó te  obn su 

salto.de agua, .presa, canal, terrenos anejos, ina r f ir  tte, ;no«- 
tores y  demás peiteanasiente á dicha fábrica.

Y  2.a En otra fábrica sita en San And ce  ̂ " ‘ ir .  con 
sus terrenos, maquinarte, motores y demás «-nejo Á ,. misma.

Dicho habar da Manuel Portabella é h m ,ñí y
asíorteción de D. Manuel Portabella y Ca 1 r a por?
200.000 daros, iguales h un m illón de pesetas.

La descripción de los inmuebles apon*. - ”s . ■ ledad
para los t'fectW de la ley  hipotecaria resutewrá 4, ¿‘ ara
separada, autorizada por el suscrito Notario- «n>. -o. . -te hoy;,
así corno • dol inventario de las respectiva, r, > y del
D. Manuel P om b eü a  y  OanUrell resultan • • ’ -
géneros elaborados y en te&boració.o, cródilos - ' /
na. ría.

A rt. 7,® E l exceso de capital que resulte fio tea o - te.<ñones 
dolos Eres. O. F&bia y compañía, Manuel P «Lo.’ y
eompañía y  D. Manuel Portabella y  Cantare!; • - ;m om, • - c- da 
cop&tei?j>ipación en coligaciones da esta Booiedao.

Art. 8.° Si llegase el caso de aumente? m v orea ir
nuevas acciones, se hará la emisión de. . á
importe en ios uh:,rái:aoB que acuerde la jnnm , >n
detecto, s?gún lo que dispongan las Ieyi£t aeer fii iq es pon- 
sabiíidad de loa sussrLores cuanto al r ; /mero
círcunsianciAS indDpemables para poder i .n*  ̂ . >o ' a -
mente ei que las nuevas acciones k a n  em itía** Y te }  el 
que m m  preteridos lo iy a  accionistas para uú aktete.-.'/m. *

Art. 9.® L«s aeoíonrá serán P”¿bfrribi^; -, *. gritas
bftjo'el nombra de ?¿us poseedores en un libro m gtufial
que Iteváfa te Oeroncia, y darán derecho 4 1*> ¡ü o porteo- 
nal del capital de la Oo-.upañía y  de los bn ite tóo i q k  io n te -  
m.s obtenga.

E i traspaso de acciones habrá de ser autod^-tete nm* m  Oo»: 
rrsdor de comercio perhuesie.ote al Colegio do üoó -o-:- - fi. ó ai 
de M&dñd; debkndó ser puesto - en .co.nccim.'CuM> .. fi* .^re ; - 
cía por medio de una cédula suscrita por te’ eefie;teo v te • ■ * o - 
nano, certificada por te Corredor qefe hayo i r  - teo en l i  
oper&efión, y se haré, constar en los raspectiVes *iD)h.te <o propio 

, tiempo que en ei Registro.
r Exce-ptúuiisc los casis de trasmisión .por h en n .x :, 

donación y otros que se acreditarán án tes
corras po adío ate s dmjiTKo-.ntoí, hsciéndosa m  vtettv? * .. „fi;g 1-,̂  
debidas &ücf-vciom:s oí Registro y  on lua lámina..

Art. 40. Es indi visible, con respecto h ia Soatefinfi. tmia 
ción de la miBax>x siega!ármente" comiáer&;i*, por: m n  m o 
tivo si alguna ete el'as, t-n virtud da som eím  6
abuisestato ó por cüolúpteern otro título termal ptem-o o-: fio-,■..!- 
nio de dos ó más interesados, deberán éstos fin r..co m
do y designa? da entra ellos á uno solo pm m p®  mi .f-rprógm--' 
te cual si fuera exclusivo propietario de la mEmi*, tete % p re- 
vanción es iunafinenr? , piit»,bte á k*̂ 4 ; 'be: te m... /, 
doras, síndicos, earnislon&cbs y  demás per¿m?..í¿s que e ■teateva- 
mente represe aten el derecho do cua?qirte;(' . ' >• . ; s h e 
rederos, cesionarios, acreedores é representante fi¿. ^ccio»- 
nista no podran bajo ningún concepto pedir tenia i mnmmlÓB ju 
dicial do los.nanprcs d© la  Boeiedaá.m méselarm  pníia nada m  
bu acimirrtetraclón.

Art. 11. L i  mote posesión áe Áedorni® de ii.te htexmiñía 
lle?& consigo ia ??-cepUc;ón da lm.. o rosm vv cú%vTa- nagia -
manto v lautetefarmidad del-acoíardsm o aof i - i ;  , ,, -teste
coa todos io$ aca^nlo-i emanados áe te, jamm, ge;. ,.• .' v -.spo -
sicsiones dictadas por la Direoteó-i de le  Soch-i - i 

Art. 12. Los acdoahH&s sólo serán vecpimsom m4 a.i k tsob li- 
gacioo.es' y p érd ida  la Sociedad por el to ó ¡r  vaíor fie las 
acciones por las oazUes interesen.. ..

Arh  48. La .a «c io ia i po/ivi e.ótete mo :io nb--- » da
l i  misma ofihgaoionts por un valor. a m on »• ' o del
%o pú  á f l m  aecloriss. F^tas obligación es y r* í ó 0 s -'ss
eadii ¿ü p mvudo¡' ó iiidivisibles, 'y d mefigumn Q LátvéB * 
fijo del 7 por 400 paga-1 ero por eeniete-rm me- cifipg ea
lo i dites if i de. Entro y de Julio da cada año. No teteite 
da 50 a ño vi m io^íü 'áo áe ía amortización ote t hl-gamones, 
que zo óhcioocA te.: uto o da ese líoiit?» en la furaii v p.iú'zo/.} que 
fitetermlne ei Goos^jo do administración'al -sv emisión. ■

Los f andadores de la Sociedad quedan obtegadut i  umim k 
la par dos obiigaciones por cada aec-óa uu-i r e > r u ,  Las 
obligaciones qos qu-nien so¡ c-mst^varéo. en c&rtetv qara com
earse cuantió y con im  cvíidiclones que ítesaoivn te ten ^ e jo ' de 
admkd.st::a.fi.ón.

•Esia pn-árfi tsmb iir?. acordarlo realqumí-Lón d , y,a nbh'gs.^ 
cionec son el oomto de * -uiaípar la a m o r t é - ' y  corpudo • 
oacBcupot  ¿una GoncQo eo?reri 4 ra , *. j - ¡v g * 
rento,- debiendo hitteru: por medio de Oorrtdu;' ; mercl o ■ 
ó s gen te tetermteam

T ÍT U L O  I I I .  :

Del régimen y adm inistración de la 

A rt. 14. L  >o*íud. 5 lerá regida por t e  acteontetem oa jon - 
ta generab. por un ConBteo fie administreoién y piar urm GCroa
cia. Las atribUvíoüíS respectivas se coíjsignan m- tMim esta
tutos.

D-/ la ju n ta  gm eraL

k v t  45. Tvutel¡tem derecho de asistencia á tete júntete gene-* 
rateen con voz y veteo en vám , los mcíocdrúm  qa«» ü-u ins-
ses de antokctca dís. on que át-ban coleteé.*8 > < > a -
g-u¿ inscrit-:-?  ̂ en te libro registro de te Gerencia, 'ó mm?ído m s- 
iim  pn^soM /i^  üoon s-.¿ mscdpción, 50 ó. man auomuec di?, la 
Boeiedad.

Aré* 16. B:ute Prasute ate ea tete juntas atete el m ismo
que lo ceo ru! O msrjo de adm ínlctráeó y córtelecq?; filéodáfie la 
démrmte'otefin ccl ord-m con que bc h a b fi dfc en -ellas
y  la átese.dúo fio l-as d-.se.amones; y  « i as m i m  i u ♦ , asi
como mi hc.s Pifiones ate OoiiB-qjo y e u c  me t x   ̂  ̂
venga-, ¡-a como -Secretasi») e< TL r ** u * . * ¡
souu qoo Pcc-q- **  lú Presidente y te Directo? g-crétetete 

A r t  47. L-teicucc general sé w iiíira -  una
vez al año m- ai áv\ del. mes'de Marzo q**e sm  Q i te rjo  de
adminfs'.r&eióa, y o x t e a o r d i n a r i a m G n t G c  q^ nmho Con
sejo crea conveteeota convocaría ó lo pid* * na e * e uc-
eiomsias q;.e ja teos reurí?scatcá i o’* )o m n o»? te » a ja *te
de acciones fio ía te tekda i fie las «;uí cernm o *-l c^ ‘ «so
cial, en curó m•■* ?r-> expi*csav:eá esta circunsíaBciá eo a; afiieto de- 
eonvpe.fi-tjm y ce :-;oomuer-4 á.discunó»? mv , ' r , 4 h , >
brán:.debi'ú.^ e ;,; : (y u  v.,s Iostentes a.], fon nu fii? on ocui
el paree-te? que ¿rue.-’ ua d-i o(te. hay i ¿mi m i ? sl 

A r t  .18. Lm, teribucóo ;es áe te j^mt* a u ¿ s &>-
giitenp!-.-:

4P Nombrar la Gerencia' en su caso, ate v ? 1 íurao parcial®- 
mente. • •

2.a Nombrar asimismo el Consejo de .adm in istraba, ea, su
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■caso, y  lisa/u' definitivamente las \acantea que ocurran m  
. ®1 mismo.

3.a ÜAd' í _ ¿ aprobar'ó reformar en su respectivo caso
. el bátelo 4 i* • ■ fcenVíí la Gerencia ooa el dictamen del Con
sejo,

4 a Aco<* " n dividendos áe beneficios repartibles, en pre
sencia iii:t **> • -  b y ae la situación cte la Compañía.
§g;5.a m* * ’ v d o  aumento de capital y  consiguiente em i
sión do * - \  <v lo representan, y  lijar sus coricUciones y e l
modo ti*; r- v.- -l.u importe los suscnioros.

6 /  H 1 . hübre la disolución y liquidacióo, y sobre la 
con til. o u órroga ds la Sociedad en ios respectivos ca
sos en v  ’ M>:?aan. ~

7.a A « ’ud-i •variación y  reforma que convenga hacer
en ios*.- n - iia i* Sociedad, salvó-lo provisto en ei art. 64
adiciona •.

8.a D > /volver las proposiciones que el Consejo so-
metier , - que formulen los accionistas en las jun- ‘
tas o r ' , s ij "© hubiesen sido objeto de la convocatoria
en tes ■ »*

Arx. • s ' e . la junta general ordinaria ó ’ ex traerdi
ñar! * u - rse alguno de los asuntos relativos á k s  •
atribu i<> * ‘ -u\ 7.a y 8.a del art. 18 en su úteíniu parte, de
berá ex) r . circunstancia en los anuncios de couvo- 
cato» a

Art. f-0 ~ • \  la celebración dé las juntas en que hubiesen
de t - * -o* ruativos á la» atr ib aciones 1.a, £ . \  5.a, 6.a
y  7.a d , » í c.ruo para que puedan tener lugar las que
er **o v n a. ¿ríi. 17 hubiesen s i lo  pedidas por ios señ o
res acdm?h>Ta:-n deberán concurrir, ptr sí ó representados, las 
dos , - :*v ce ios accionistas que tengan nLrseho de

. as *0» - •* y *epresanten cuando manos tes dos torceras
’p»i l. « ^ «sienes ea que se halla dividido ci capital.

A fa c *« > o i rrencia bastante, &'-tenor de lo que se sc&ba
de t u  % ■*, rv nadará otro día, y en él quedará la ’j üj t& eons -
tilinte* j lar dichos asuntos con los aoeicmmus conoa»
m n h  ‘ fu.**. ¡b < número. Entre una y otra convoca
toria- te.o^te h'í mediar ocho dias cuando menos.

A vk  '* dr los c&sóS previstos m. el artículo ante
rior, o* ^mUtnirán y celebrarán con los accionis
tas q  ̂ te primera y única convocatoria, y las vota*

• dores * ' t i?.  'irte a de votos de los concurrentes; debien-
á o p  ‘ w- e autes cuando se trate da elección da per-

'» ,‘D'ira hecersa por aclamación si ninguno da
los r ' ¡ • t. o ^ «’ se opusiere.'

A  te * e. v *  >, nuir á ía junta general es indispensable
la  o 5 i < * < -s a .xi oosesíóxi de 50 acciones propias coa
tres tu eíoció » exceptuándose sin emb.irgo" los pa
dre*, i . *  ̂ t „ i* >or w, y los maridos,que aunque no fueran
acción, . .. pethan asistir sin: .necesidad de-autorización espe- 

. eial, ? > - respectivamente de sos hijos no em an
cipado--. * e pupilos menores ó incapacitados y de sus espo
sas,  ̂ f que reunieran las circunstancias arriba expresa
das, > . >rilando m  ñ ingua caso concurrir más de un. re
prese* i • r ‘‘<sl accionista que: no pueda'' Comparecer por sí 
mismo., ’

Podran o¿6feer fgual representación los hijos respecto á las 
acciono^ padres valetudinarios ó de su madre viuda;
pero me autorización firmada.

Ari. 5̂0 . Ixío accionistas que con igual anticipación poseye
ren u -  uu.-;-,tv* de acciones menor de ,50 podrán reunirse en 

..grupos r otro  con derecha de asistencia que rapre-
Sente. tur- ,-3c>0Dm acumuladas, con un voto por cada 50.

Art. 50 acciones dan derecho a un voto.
Art. %§.. Las juntas generales ordinarias deberán ser con*» 

vocaáíí- < < x anticipación de Í80 días y de 10 las extraordina
rias, por medio de anuncios en dos periódicos de Barcelona.

TÍTULO IV.

Bel Consejo de administración*
A rt,,86. Eí Consejo de administración se compondrá do 

cinco individuos y el Director ^érente, que podrán renunciar 
4tus carg-.u y ser en ellos reelegidos.

Los caan© Vocales del Consejo servirán sus cargos cuatro 
años, relevándose cada dos en el mes da Marzo por mitad, con 
arregle U U.rno que se determinará por sorteo en el acto de 
^onstiíü^rfo, eligiéndose por la  junta' general los que deban 
reemphwm -.'as,

La :■ .oc. junta general nombrará tambiéu cuatro suplen- • 
©tes, cuy ■ ?-rb* L l será exclusivamente la áe llenar, por turno 

eetabiv v ir- r .7 sorteo, las vacantes que ocurran en el Consejo 
-«n#el p m o io  que mtái&  desde que la vacante ocurra hasta la 
primera revx 100 d í junta general ordinaria, en lu  cu?<l se 
llenara vamentc dicha vacante, ocupando et nombrado 
«1 lugar díú Vocal á quien sustituya para todos los afectos de 
la durac--ón del cargo.

Art. £7, El Consejo de administración al constituirse nom - 
Lbrará á* su ííeno un Presidente. La elección se hará á pluraii-- 
,4ad de v o te s ......

Art. %8, El Presidente deberá tener depositadas en una 
-Caja esternal para este objeto 100 acciones de su pertenencia, 
y  ios áem m  individuos del Consejo 50 acciones cada uno, y no 
podran m irarías h&sU que quede aprobado eu junta general 
de accio vxüs ai balance del año último en que ejercieron el 
«argo.

Art. tt í  E- Presidente del Consejo disfrutará-én rem une
ración m m® trabajos el % por 100 de los beneficios líquidos 
que diere la .Sociedad, y  les demás Vocales, con exclusión del 
.Director ge vea te, úisñ atarán otro ^ por ¿00, también de b e s e -
fleio í líquidos, que se repartiráú ;á : -prorrata de sus asistencias 
á las sesiones áei Consejo.

Art. 3- El. Consejo deberá reunirse dos vecfs al raes, y  
además que lo ‘créa cónvenientesu Prébiáéhté ó el Di»
rector g;v :.,os a cuerdos se tomará a -por mayoría de v o 
tos de ios srtm tM Bs siendo válidos cualquiera que s&a. e l nú* 
mero dr- n--avalúos que có o curra. '

Art. 31. ©.-■ .hrcspo-adcfi--al 0^>n8ejo-de administración, aparta 
de las ía ji¿u& , indicadas en los demás artículos do estos es-, 
tatutos, Iftw *■ V ientas;-

1.a O h s f y  hacer observar los presentes estatutos.
^.a Cor» ‘ junta general de achonissas tn  los casos

-ordímEo^ y eu ios extraordinarios que puedan ofrecerse.
.3.a LjSjX-^v-'íonar las operaciones de la Gerencia; exam inar 

Bus cuenu» y proponer la aprobación de sus balances y r e 
parto de •"•-•x.e.Ucio.s*
• 4.a IW:-.* v-r Ls consultas que para el mejor acuerdo le pro- 

'Iponga *:! . '¡Wz -íior gerente.
5.a y )>a adquisición de bienes inm uebles para la  So- 

. ciedad.
6.a Íí^-'T^r-vxar relativamente 4 la imposición de gravá

m enes » ^ -a Inmuebles que en cualquier tiempo pen en ez-
- c a n á L  i.^-x©ñíu $ ^obre su enajenación y  permuta, esta** 
blecím L .y y arriendo. '
. T* H lo relativo á la em isión, colocación y readqui-

aición ó n< -accicnes'd© ía Compañía.
8 .a yar lo congeniante sobre la  compra y  venta de accio

nes á tenor de lo establecido en el art. 53.

9.a Procurar el exacto cumplimiento de los acuerdos de la 
ju n ta  general.

Art. 3^. El Presidente del Consejo usará la firma social 
y representará & la Compañía en sus í «.-.ícolones con ia s ‘Autori
dades adm inistrativas y corporacioíies.

TÍTULO V.
Be la Gerencia.

Art. 33. Tendrá ia dirección inm ediata de la Compañía un 
Director gerente y un Vicegerente

Art. 34. El DireeoDr viene á úa ca.-go la adm íais-
traeión de la Compañía con ampiids facultades para realizar 
todos los objetos de la Saciedad, sin otras lim itaciones que las 
previstas un e«to.n estatutos, y en su virtud usará da la ílf-na 
.social, al igual que el Pr^sidexíe da!. Consejo, y tendrá la inuna 
tentación üe la Socmdau en too.as sus íT6.UjcÍ(3í.i83 con los par ti - 
cúteres o entidades can quienes se coatrat¿ y a ate-ios •Juzga
dos y TribanxJes de cualquier fuero y grado, paáieado confe
r ir  po-.icres 4 Procuradores causídicos para el ej«reicio de todas 
las aauiones-de la Compañía y para oponerse á las reclamacio
nes que deduzcan cont-a U misma.

Art. 3o, Mía su calidad de Adm inistrador de la Compañía el 
D u c to r  ger.,me^e.-- e.i ;ef s u ,:-riee de sas fabricas, teiabíe-* 
sim ientes y escritorios, lo mismo en Barcelona que en cual-* 
quii*r otro panto ea que se establezcan ^ocarsalns ó dependen * 
cías da la  Sociedad, y su ente concepto d icu rá  k  todas chas ia¿¡ 
disposiciones que'juzg.n» oportunas para que la fabricación y 
operaciones iteveo. .¡a unidad, áo acción y ¿s pensamiento que 
s® requiere m r^ 'm  buen éxUo, y ca idar\ de que los rebultados 
de todas las operaciones de las fábricas y aepandeuoias vcnga.a 
á constar en la, contabilidad central áe ia Sociedad.

A rt. 3o, El Director ge-rauta <10 podrá *¿a umbargo levantar 
ó_arrendar nmv&$ fAb-icá.--, establecer uñeros almacena,s ae 
áopóaíto, ereur su.curg&les; dar ó Domar par úci pac iones en te 

•‘Oompañí.-t, ni íusionarsa con particulares ó entidades siu 1̂ 
preveo consentirjLíieúV> del Consejo ne■ adm iaistración.

A rt. 37. Por bu misino calidad de A diniaístrador do la Com 
pañía vendrá i  cargo de i Director gerente el oomb^amierno j  
separación, no sólo cia todos los operarios ae las fabricas, s í  
que también ai de los dependía o tes y em p ia d o s  de cscritozño 
y  de cualquier otra ciase, y  el señalamtentó de los sueldos y 
remufier^eioíies que daban disfrutar. Esto 110 obstante, no po
drá d  Director gerente nom brar operario, dependiente ó om 
pleado alguno cayo sueldo anual exceda de £.500 pesetas sia  el 
previo conscíitimíeat© del Presidente da- C o n ejo , ó sin el 
acuerdo áe éste m habíase' disidencia entre eí Presidente y el 
Director gerente.

Art. 38*,; Queda igualmente f¿cuitado iu Director gerente 
p&ra adquirir naeva. me-quin&rte cuyo valor en un año no ex
ceda áe. i% cantidad de 25,000 pesetas y para m andar hacer 
nuevas construcciones has5a ía misma cantidad de £5,600 pe 
setas. Para adquirir nu^va m aquinaria por mayor Suma*do 
£5.000 pesetas y para praedear construcciones también por 
mayor murria de. £5.000 pesetas necesitará el Director gerente 
el asentimiento, aei Presidente del Gonstjo de adm inistración 
ó en ku defecto' te autorización de dicho Consejo.

Art. 89. El Director geranio no poma dedicarse á la dlrec 
teón ó ^dm inistracién de otros estaotecimientos iudustriales.

Árt. 40. Ei Director gerente expenderá el iávent&rio anual 
de la Sociedad, presentándolo &1 Presidente para su inspección, 
debiendo éste legalizarlo con su visto ta m o  si lo halla confu-r 
me, y poniéndole en caso contrario las o v a c i ó n o s  que su 
celo ie sugiera, con cual requisito so presentará ai Consejo pri
mero y á la jun ta general dtspaés.

Art. 4Í. Además del inventario el Director gerente en tre 
gará al Presidente, para que éste lo presente al Consejo 'pri
mero y á la ju n ta  general después, un  cuadro del movimiento 
general de todos los estableciinlentós de la Sociedad durante 
el año trascurrido.

Art. 42. Eí Director gerente deberá tener depositados en 
una dé las cajas de la Sociedad, y en la misma forma que eí 
Présidehté é individuos del Consejo, 103 acciones de su exclu
siva propiedad, que tampoco le s e r á n 'devueltas hasta haber 
sido aprobado por la junta general el balance del año último 
del ejercicio dé su cargo.

Art. 43. Eí Director garanta disfrutará el 10 por 400 de los 
beneficios líquidos anuales'que reditúe ia Compañía y además 
una-asignación de 5.000 pesetas por vía da com pensación por 
los gastos que le ocasionen los viajes á las fábricas y la rési- 
deuciá en "las mismas.

Art. 44, E l Vicegerente usará también d® ia firma tocia! y . 
desempeñará todas las funciones de adm inistración que ei Di ■ 
rector gerente le encomiende, sustituyéndote en sus ausencia» 
ó enfermedades y con voz y voto cuando asista 'á las sesiones ‘ 
dei .Consejo por delegación de dicho Director gerente.

Art. 45, Tampoco podrá el Vicegerente dedicarse á la di
rección ó administración de otros establecimientos indus
triales.

Art. 46. En garantía del desempeño de su cargó ei Vice
gerente deberá tener depositadas 50 acciones en el modo, for
ma y. por eí plazo señalados psr«. ei Director gerente.

Art. 47. El Vicegerente disfrutará remuneración de su 
cargo ei 4 por 400 de ios bsneficioa líquidos aaua¡ts y 2 000 
pesetas por vía de compensación por los gastos que le ocaaio 
nen los viaje» á las fábricas y la residencia en las mismas.

TÍTULO VI.

Be los balances y dividendos.
Art*. 48. Antes de ia formación de ios ba’&ace» rebajará 

todos ios años el 5 por luí) dui valar primitivo d& i* xna ¿cuna
rte  y enseres por razón dei detrimento nfeturai que txp*. •.men
ta n con el uso y el % por 40 j d«i valor primitivo también de 
los edificios.

Art. 49. Será beneficio liquido de la Sociedad en cada ejer
cíalo anual, que empezara en i,* da fínu'Q y concluirá *a 31-de 
Diciembre, ?o que resulte de ios ingresos obveuidos m  concepto 
de utilidades, después de d3d;je:r*e ae estos ingresos, ro -sólo 
todos los sueldos, asignaciones y gastos de los empleados, ageu 
tes y oomisionades, ai quieres, miereseá, amortización y lote 
de tes obligaciones emitidas, sí que t&mblóp el 5 por 400 de 
amortización de m&qu i atería y el £ por 100 de te d a  ediíiems 
y.caalesquiora otros p a ra la  buena m archa
áe la  Sociedad.

Art. 50. A  propuesta del Director gerente, aprobada por el 
Presidente, y a falta de conformría 1 entre ambos pór acuerdo 
del Consejo, se repartirá uoa gratiíicaci a entre los emplea tos 
de i a casa qu& más se hayan distinguido por su eeío.^

Art. 51. E i beneficio liquido qu» resulte en cada año so e k l 
m  d istribuirá en la siguiente forma:

Ochenta y dos por 100 á i os accionistas.
Dos por 400 ai Presidente cieí Consejo de adm inistración.
Diez por 400 al Director gerente.
Cuatro por 400 a! Vicegerente.
Dos per 400 á Ion demás Vocales del Consejo de adm i

nistración. ©
Art. 52. Qal 8% m r  100 repartióte entre los éenorés. accio-^’

nistas p&árá t i  Consejo, 4 propuesta del Director gerente, dea- 
tiu&r hasta 45 por 400 para constituir un fondo de reserva, que, 
en Lingúa caso podrá exceder dei valor áe tes acciones emitid as*

E*' destino inmediato y principal de i fondo de reserva es ei 
de acrecentar y sostener el crédito de la Sociedad y suplir las- 
bajas que pudiere tañer su capital, pudiéndose además señalar 
con ói algún dividendo á las accionen y destinarse i  los otros 
servicios que considere convenientes la ju n ta  general, á pro
puesta de* Presidente y  del Director gerente.

Art. 53. El Consejo de adm inistración podrá destinar la 
parte ctel f >ruio de reserva y de los sob-'antes que crea no t-&r 
neceser ios cara ia expedita marcha do la Sociedad & la com pra 
de acciones ae te misma, que acordada por dicho Consejo eo~. 
rrerá á e\ryo de! Director gam ite, debiendo hacerse por medio 
de Con*¿¡dor de comercio ó agente autorizado y á un cambio- 
que na exce-ia de la par.

Las aeciot.-es que ta Sociedad adquiera, i  tenor de lo es ta 
blecido nn e.^aarrS;fo urícedcpíe, que ,aráa reviradas de la e ir—• 
criación, y sólo pocirao vt.dver aeua  ea v irtud de nuevo acuer
do dvl tlonsejo úo cdm m t’áti’aoíóo; debiendo ia caá je nación im-- 
Vfa'.-'e tamoíóü oor mí;dio de! Director gerente y con interven— 
oióa de Oaiu-ccíor ó agente autorizado y por ^ e s o  qua no bate 
de la par.

^Art. 54, Siempre que el 40 y 4 por 400 de los b noofici0 5  

líquidos dar tinados al Director gereote y Vicegerente regr- 
'•cctiva.;me:;t'. no itegasea á la cautidad de 45003 T
5.-‘00 psaptíH, s* íes anm eatará da los fu i des sociales la c ^ a tl-  
<te-d v'0'Ujsarí \ para constituir las expresadas sumas.

Art. 55. Lí tanto por 100 de beneficios qua en deílaitiva d e 
ba tier oar«:-f',t;-'Aa s. ios uo<0 0 rítelas 1 b s :i?ra ^atísf--oiio por mi--- 
tedes eo vos pícaos, del i .3 ¿ñ. lo de Abril y del 1.° al 45 ite Óc- 
iub ’8 áe í.rcu.a año.

DISPOSICIONES GENEEA.LES.

Art. 56. Rcnutuvando en lo menester 4 te ivgl& general ©?*»■" 
tete tecina es ;■:( ax*fc.. 310 del uóaígo da Oooi^reio, y ea uso del 
derecho que él ¿misa-io artículo y el 309 conceden respecto de las 
Sociedades por acciona, se establece que por nin gún uccio&ísta, 
ni nía: os por p.-rv-sous externa á la Soc-.edad, podrá hacerte * xa - 
iu>ui ni iov^stiv’ución alguna sobra ía adm inistración ?¿cña', l í  
reconocimiento total ni parcial de su coat&büi'did, sino 'dentro 
de!, término que s-ñaie te jun ta  general cuando &‘Q suscitare 
alguna d u la  ó dificultad sobre algún, bateric-, y prAcdcánd^fie 
011 ©etc cas*> ni examen por tros ac-sionistas poseedores por lo 
menos do 50 acótenos ea i a uno, elegidos por ia misma ju n ta  y 
dentro de ios..límites que ésta señale.

Art. 57.. Stempfo que existiere diferencia de criterio ó dis*- 
cordancia de pareceres entra ei Presidente y t i  Director geren
te en los asuntos qua hayan de.resolver de oomún acuerdo, de
berán someterse a.i Consejo de adm inistración para que ea vig
ía de tes explicaciones m  ambos decidan lo más eoaveniente 
á los loteras?s sociales.

Art. 58. L egado el caso de la disolución de te Sociedad, 
cesará ésta en sus operaciones y se declarará en liquidación.. 
Para llevaría á cabo cu eí más breve término posible, se nom 
bróte por la ju n ta  'gsnerul un na Comisión de tres individuos* 
que en unión dei Presidente, Director gerente y Vicegerente 
procedan en al término máximo de dos años á ia r&*iizacióa 
¿el h&bsr social y al raparUmiento áe los resultados finales.

 ̂Art. 59. Si durante la Sociedad ó al tiempo de su liquida
ción surgiera alguna desavenencia ó cuestiones entre los so
cios, detente ser sometida á la decisión do amigables compone
dores, nombrados en 1a form * prevenida en 1a ley que entonces 
rija sobre la materia, y la sentencia que por mayoría do votos- 
profiriesen dichos amigables componedores será ejecutoria, na 
dándose contra la misma otro recurso que el de casación ó aquel 
otro que lo sustituya para reclam ar contra cualquiera nulidad 
cometida.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 60. Quedando como qu^da suscrito todo o! capital so 
cial, toda vez que se adjudican á los Sres. O. F&bra y compa
ñía 2.000 acciones, y á ios Sres. Manuel Portabelia ó hijo y cona- 
pañía y D. Manuel. Portabeüa y Cantaren en junto  4.000 ac- 
•eioL-es, queda constituida ia Sociedad, y en nada obstante ia 
previsto en los presen tes estatuios, con respecto á nombra** 
miento de individuo» dei Consejo de administración y G erenW r 
se nombran en este acto para ía constitución de uno y o tta  á 
ios señores siguientes:

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,

Presidente.
D. Camilo Fabra.

Tócate^.
D. Manuel PorU bsIk .
O. José Vite seca.
D. Luis Marti y Gteabert.
D. Prudencio Cornelias.

Suplente-
D. B&U&e&r Portabelte.
D. Míinuel Arnús.
D. José P&pirer.
D. Natividad Joaquín Carrejas.
Para sustitu ir ai Presidenta en sus & ágeselas é  enfermeda

des queda nombrado ei Vocal D. Manuel Por tabella.

GERENCIA.

Director gerente ,DV José Por tabella.
Vicegerente i). 'Fernando Fíibra y Puig. '

Art. 61. Los Sres. D. OmíbIIo Fabra, D. José. Portabeila y 
D. Fernando Fabra desempeñarán sus respectivos cargos m  
Presidente, Director gerente y Vicegerente hasta 31 de D ctem- 
bre da 4894; 0 0  pudiendo ser en ellos removidos ni variadas las 
condiciones, en que han de ejercerlos por ninguna causa ni m o
tivo, fuera d& los casos dei art. 307 dei Código de Comercio, ©u 
cualquiera de los cuales procederá la  remoción, si la acuerda te  
ju u ia  general, por ol voto de los accionistas que representen tm  
aos terceras partes del capital presente y* representado en ia. 
propia junta.

Trascurrido dicho plazo, la jun ta  general p r o c e r a  á n u e
vos nombramientos por término cíe cteco años, siempre por vo
tación secreta y po? ei voto ae la mayoría de los accionistas 
presentes y representados. Todos ios cargos serán renunciadles, 
y las personas nombradas para dose/np'-ñarios pod.-án s^r re 
elegidas,

Art. 62. Los Vocales cki Consejo D. Manuel P ó r te n la ,  Don 
José Viteseca, D. Luis Marti y D. Prudencio Or.rnMi&s deaem - 
peñarán sus cargos también hasta 31 de Dicirmb.-e I ¿891, de
jando después de formar parte de eí los dos que « 0 gn® te  
suerte, cebándolos restantes á los dos años sigunm* ,u per
juicio, de poder ser reelegíaos. Ea dicho nriraer per 1 1 \ ,s v a 
cantes que ocurría  entre los cuatro Vocales ae Lenfuteo por los 
suplentes qaa rcspectiva-nautu han o o - u b i o s  Br^s. O. Ca
milo Fabra y D. José Portab&Ua, según correspondan al nom^~ 
bramieruo de uno ú otro de ambos señores los Vocales cuya*.
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*x\U' se baya proveer. Después de finido A  año 18&&, la 
©lección se hatá en te forma prescrita en el a^í. &7.

A rt 63 Mientras el Vicegerente IX te m a n d o  Faora y Puig 
3io esté en condiciones de contratar y responder por s í , con mo
tivo de su meno? edad, obrará por poder del D irector gerente, 
que le otorgará éste.

a r t íc u l o s  a d i c i o n a l e s # i

ArL 64  Los señores otorgantes declaran í¿que los artículos 
3j$, 34, 44, '60, 64 y 6% de estos estatutos puedan convenidos 
/«orno Dantos fundamentales para !& constit^Fñón de esta Socie
d ad , y qm  por lo tanto no podrán d ichas ^ tíc u lo s  ser modifi
cados, pendidos ni anulados sin el Ací.erdo unánime de io~ 
4o® los «GCiOi:istas.

Art.'Bu. Eí Consejo de administro,ciéa queda facultado para 
resolver dudas que ocurra®. sob?«$ ’&*, inteligencia y aplica
ción de es1.os estatutos, ssí qtse puy» e s t a b le c e r  por medio de 
j®euer<t.»s espaciales cuanta considere conveniente para llenar 
id s '‘Vffcte que pueden notarse en  fes mismos estatutos; de
biendo dar conocimiento á H prim era jun ta  general que se ce
lebre de Jo que haya establecido,, declarado ó ejecutado, en uso 

A&el derecho que otorga este articulo.

R E G L A M E N T O
D E LA  SO CIED AD  A NÓ NIM A  SUC ESO R A  DE FABR A  Y PO R TABELLA .

Da las accionen y obligaciones.
A rticula 4."® Lsj-s acciones efe la Sociedad estarán represen - 

'■tedas por títulos nominativos, endosa bles, cortados del libro 
■ talonario, corrdativam ente numerado# y firmados por el Pre-
* bidente dei Consejo oe adm inistración y por el Director ge- 
r?cnte. Eií.ft'-án divididos enseries, cuyos títulos comprenderán 
una, circo y 10 acciones respectiva mente, y tendrán ei número

' ¿e  cupones que &e considere necesario.
Art. La« co(i*dicioneS'de pago y demás de las acciones 

■que emúte-r* 1* Sociedad en lo sucesivo se establecerán ©n el 
mismo acuerdo de su em úión, atemperándose á lo que se haya 
ya detenam i do e& ios estatutos.

A r t  3® La cí^ja en que deben guardarse las acciones que 
- eomo garantía de sus respectivos cargos tienen que depositar 
J o s  individuos del Conseco de administración, ei Pres to ente, 
D irector y Vicegerente, se cerrará con dos distintas lie-ves, de 
jas cuales tendrá una «i Presidente del Consejo de adm in istra
ción y otra el Director gerente.

Art. 4 * Los talonarios de Jas acciones y obligaciones se 
üustodi&ráft en la Gerencia, teniendo derecho todo accionista 
de comprobar to, legitimidad de los títulos que posea.

Art. B* S i fo r  algún caso fortuito ú otro independiente de 
la  volunta i'de su dueño se extraviase ó inutilizase algún títu 
lo, se procederá al libramiento de un duplicado, previas Ies se
guridades, justiflnación y formalidades que el Consejo de ad - 
m inistraciérieístim e convenientes.

De las juntas generales.
A rt. 6 • Todos los año8;'en el día del mes de Marzo que se

ñale ei Consejo de administración se celebrará ja u ta  general 
©rdinarift de accionistas.

Art. 7 0 *Lo6 accionistas que hagan uso de su derecho de 
«Bistenci&é la junta^ general deberán recoger con anticipación 
« a  las oficina* de la Sociedad la papeleta de entrada, en la que 
se  « p re s a rá  el número de votos que le correspondan.

El po íer ó representación de otroa aeciontotns por lo que se 
refiere a. i& facultad coucadida por el a,?t. £3 da Jos estatuios á 
los que poseyeren un número da acciones menor de SO, podrá 
ñ&ccrse cG&8tar por medio de un simple oficio de autorización 
firmado por el interesado, debiendo ser entregado con cuatro 
¿lias de anticipación en l&s oficinas de la Sociedad para su 
©acamen.

Art. 8.® Será Presidente en las jun tas generales el mismo 
que lo sea de) Consejo de administración, correspondiendo!© la 
-¿«terminación del orden con que se habrá de procede? en ellas 
j  la dirección de las discusiones, y hará las veces de Secretario 
»1 Vicegerente ó la otra persona que de antemano designen el 
Presidente y el Director gerente, lo mismo que en las sesiones 
Je l Consejo y «en los demás casos que convenga.

Art. 9.* Éri toda discusión sólo podrán hablar dos accionis
ta s  en pro y dos-en contra. El Consejo de adm inistración y la 
Dirección no consumen turno y podrán usar de >a palabra enan
tes veces lo consideren útil para la aclaración é inteligencia del 
jm nto que ge discuta.

A rt. 40. Ocho días antes de la celebración de las ju n tas  ge- 
literales ordinarias, quedará expuesto el balance en las oficinas 

.-«áte la Sociedad, y  el Sr. Director gerente dará sobre el mismo 
Jas explicación©?» qase pidan los accionistas que tengan derecho
* de asistir a la junta.

Art. 44. Los accionistas que dejen de concurrir á las juntas 
genera?#» d ahitam ente constituidas quedarán sin embargo 
su je tos i  Us resoluciones y acuerdos, cualesquiera que sean, 
¿que en hitas se adopten. Las resoluciones se tomarán por m a 
yoría abso lu ta de votos que representen los accionistas pre 
s m  tas.

Art. 4$, Eo lasjjuntsg generales extraordinarias no podrá 
tra ta rse  de otros asuntos más que los expresados en el edicto 
4 e  convoca? oria.

 ̂Art. 13. Los acuerdos de las Juntas generales deberán con
tinuarse en ( vn libro particular, firmando el acta de cada sesión 
«1 Presidente, #ei Director gerente y el que haya hecho las veces 
4 e  secretario.

Del Consejo de administración,
Art. 44., El Consejo de adm inistración deberá reunirse por 

lo menos dos ve oes al mes y además siempre que lo crea con- 
weniente su Pretoideate ó el Director gerente. Los acuerdos se 
lom arán por m ayoría devotos de los presentes.

Art. 15. Todos’ los Vocales tienen derecho á iniciar cual
quier asunto cuya deliberación juzguen útil á la Compañía; 
m as el Presidente y ei Director gerente tendrán en este caso el 
derecho de que se d ije ra  ¿la discusión hasta la sesión inm e
d ia ta  para estudiar ú  ¿asunto y poder ilu stra r al Consejo de 
administración.

Art. 46. L&s actas 4<e tes am ones del Consejo de adm inis
tración contendrán to 'ém  los acuerdos tomados, y una vez 
aprobadas se firma An ¿ w  el Presidente, Director y quien fun* 
«*one como Secretario; teniendo derecho cualquiera ¿e los 
Vocales á que se consigne* en ac ta  su  voto favorable ó adverso 
a l acu rd f.

Art. 47. Los acuerdos del Consejo de adm inistración se 
^cumplirán desde luego y sin necesidad de expresar la aproba
r o n  del acta, á menos de que se hubiere resuelto o tra cosa. El 
cum plimiento de los acuerdos incum be al Director gerente.

 ̂A rt. 48. No podrá delegarse el voto por causa de ausencia 
a i  por o tra alguna en las sesiones del Consejo de adm inis
tración.

A rt. 49. E xistirá un libro de actas reservadas en el que se 
com ig mr&n Jo* acuerdos del Consejo de adm inistración que

*$or su índole, ó especiales circunstancias ex ja n  secreto. Estas
lietas U z  suscribirán al Presiderte y el Director gerente*

De la Geren cia.
Art. 20.. El Director gerente tiene á su  cargo la adm inis

tración de la Compañía, con amplias facultades para realizar 
todos los objetos de la Sociedad, sin rAras limitaciones que las 
previstas en los estatutos.

Art. 21. Al Director gerente le * corresponde vigilar para el 
fiel cumplimiento de cuanto deten jfine el Consejo de adm inis
t r a c i ó n .  Como J? fe de las oficinas , y dependencias de la Com
pañía, podrá nombrar y suspender á todos los empleados, sean 
d é la  clase qu$ fueren; deber .do ponerse de acuerdo con el 
Presidente para el nombr&mif ,nto y separación definitiva, de 
aquellos cuya retribución am \a l sea mayor de 2.500 pesetas. 
Podrá también conceder iiceucias temporales á los empicados 
que lo soliciten por causa que cí estime justa, disponiendo 
quién di ba reemplazarles imtericifcmente.

Art. 29. E l Director gerente cuidará de que se lleve con la 
debida formalidad el libro, de actas del Consejo de adm inistra
ción, de que se cc mu ruquen su» acuerdos y de que és^os sean 
ejecutados. F irm ará lus anuncios de, todas las disposiciones^del 
Consejo do administración que debin comunicarse ai público, 
y maridará preparar para las juntas generales las listas de in 
dividúes que á ellas tengan derecho de asistencia, examinando 
los documentos que la determinen, así por derecho propio 
como por representación.

Se advierte que copia d?, la presente escritura deberá p re
se n ta re  dentro dsl término de 45 días, contaderos desde la fe
cha de su otorgamiento, á la Sección de Fomento del Gobierno 
civil de esta provincia para su registro y á los efectos preveni
dos en el Código m ercantil.

Asi mismo se advierte que dicha copia deberá presenta -se a! 
Liquidador del impuesto sobre derechos reales y trasmisión da 
bienes de este partido dentro del término de 80 días, contade
ros desde boy, y verificar ©l pago del adeudo á los 16 días de su 
presentación, bsjo la m ulta que la ley establee©: de ‘que quedan 
enterados los señores comparecientes.

También se advierte que debaiú inscribirse en los Regis
tros de la propiedad de este partido y en el de Msnrese, sin 
cuyo requisito no será admitida ea los Juzgados y Tribunales 
ordinarios y esptc'ales, en los Consejos y oficinas del Gobierno, 
siempre que sa presentación tenga por objeto acreditar contra 
tercero el derecho que debió ser k se n tó  y que no podrá opo
nerse ni perjudicar al mismo sino desde la Leba de su presen
tación y consiguiente inscripción en el Registro, en conformi
dad á lo dispuesto en Ja le y  hipotecaria y reglamento.

Se salva á favor del Estado, de.la provincia y del Municipio 
la hipotsca legal que les corresponde con preferencia á cual
quier otro acreedor para A cobro de- la úitim a anualidad del 
impuesto repartido y no satisfecho.

Así lo otorgan y "firman, siendo presentes por testigos Don 
Antonio Sellas y Trayter y D. Jaime Alerau v y Sancho, ambos 
ds esta vecindad, que también suscriben.

Y dei conocimiento de los señores otorgantes, estado, «dad., 
posición, profesión y vecindad, de que les he leído y & los tes
tigos instrum entales íntegram ente esta escritura.- por haberlo 
así elegido, advertidos antes unos y otros del derecho que tie 
nen de hacerlo por sí, y de m  contenido ,• por haberse m i  o tor
gado, doy fe.=*>0amiio F&b?£¿.*~Matiuel P¿r*abella.«=d. Porta - 
bei!a.=*José Jover y Saris,=»0. Faur&.*»José Papirer.=*Baltasar 
Por tabella. «P rudencio  Cornelias. «R am ón  G*llifa. =  Antonio 
Sellas, testigo .»Jaim e Áler&ny, &cstigo.=»Está sig n ad o .« M i
guel Marti y Sagristá.

Concuerda esta primera copia que libro á favor del Exce - 
lentísimo Sr. D. Camilo Fabra y Fontanills con su m atriz, que? 
señalada de núm. 513 obra en el protocolo de escrituras públi
cas del corriente año de mí el superito Notario del Colegio del 
territorio'dieesta Audiencia, con residencia en la presente c iu 
dad de Barcelona, que signo y firmo en ella eñ un'pliego sello 
clase 4.a y los demás de Ja 42.*, números 12.554, 3.435.067, 
3.435.065, 3.435 066, 3.435.093, 3.435.094, 3.435 095, 3 433.088, 
2.435 089, 3.435.080, 3.435.085, 3.435.086, 3.435 087,3.435.082, 
3 435.081, 3.435.083, 3.435.084, 3 435 144, 3.435 145, 3.435.200 y 
3.435.199, día siguiente ds su o torgam iento .«E stá signado.-^ 
Miguel Marti y 'Ságrista.»

Es conforme con la primera copia original que he tenido 4 
la vista y á la que me remito.

Y para que conste libro el presente testimonio en estes M  
pliegos, timbre clase 10.*, números 631.675, 631.674, 631 678, 
631.672, 631.671, 631.669, 631.670 , 631.667 , 63Í.668, 63Í.921, 
631.919, 631.920, 631.918, 631.917, 631.915, 631.916, 631.913, 
631.914, 631.910, 631.912, 631.909 631.911, 631; 907 y 631.908 en 
la ciudad de Barcelona á l2 de Agosto de 1 8 8 4 .» Miguel Marti 
y Sagristá.

Los infrascritos Notarios del Colegio del territorio  ds ja 
Audiencia cía Barcelona, con residencia en Ja misma ciudad, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
con~Notario D. Miguel Marti y Sagristá.

Dada y sellada con el de este Colegio en dicha ciudad de 
Barcelona y fecha sobre8xpresada.«A gustín Muñoz y V erge,«  
José M. Vives. X—225

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas .del día 15 de Agosto de 1884.
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D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .  
Según Ies partes recibidos, ayer llovió m  Cueaca y Toledo*

Ayuntamiento oonstitnoional d e  BS&drid. 
No 03 ha recibido el anuncio.

form eñ parté^dé^réat© Ta&Mer© Ibfi' pliegos 5 y
fdeT to m o  I I  d e  se n te n o is is  d e  lsi:'Ssilá s e g u n d a  d e i  
T r i b n n a l

A n u n c io s .

G U I A  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D I :  
| |  Í S 8 4 . — S e  h a l la  d s  v e n t a  e n  e l  d e s p a c h o  d e  l i 
b r o s  d e  l a  im p r e n t a  N a c io n a l ,  c a l l e  d e l  C id , n á m .  i ,  
á  lo s  p r e c io s  s i g u i e n t e s :

PHSETA8.

P r im e r a  d a s e . . . . . . . .  . .  3 0

SANTOS DEL DÍA.

■Sanios. Roque y Jacinto* conf - sores; San Tito, diácono, 
y San Ambrtssio, m ártir .

Cuarenta Horas en la igle&ia de Religiosas de San Pláoiie-.

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las coho y tres cu a r- 
toé.—L a  feria de San Lorenzo.—Agua y cuernos.—Intermedios 
por la banda del regimiento de Mafiorca.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y media.— Lar 
bandos de Villafrita.— Para palabra Aragón.— Los bandos de 
V illafrita.—Pérdida.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.— A las nueve. ~ V ariad a  
■ función, en la  que tom arán parte los principales artistas de la  
compañía*

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— A Iss nnsve.—E s-  
cogidos y variados ejercicios, tomando parto los célebres her» 
manos Cañadas, Mr. Lsndek y el hombre Silueta.


